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Doctora:  
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA  
Juez Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja 
 
Referencia:        Medio de Control:   Reparación Directa  
                           Radicado:                150013333009202300098 00 
                           Demandante:          Edimer Cárdenas Suarez y Otros 
                           Demandado:            Instituto Nacional de Vías -INVIAS-  
                                                             Ministerio de Transporte, Ministerio de  
                                                             Defensa- Policía Nacional- y Municipio de       
                                                             Moniquirá. 
 
                          Actuación:          Llamamiento en garantía 
                          _____________________________________________ 
 
 

JOHANA CAROLINA REYES QUINTERO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.057.544.361 de Soatá y tarjeta profesional No. 229.324 del C.S. Judicatura, 

en mi calidad de apoderada judicial del Instituto Nacional de Vías -INVIAS-, 

según poder conferido por el Director Territorial de Boyacá, respetuosamente y 

dentro del término legal, procedo a llamar en garantía a la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A. identificado con NIT. 860.03.013-6 en virtud de la póliza de 

cumplimiento estatal No. NB-100149125 respectivamente, cuyo asegurado y 

beneficiario es el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, garantía que ampara los 

riesgos derivados del contrato de interventoría No.1871 de 2020. 
 

 
 

HECHOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE LLAMAMIENTO 
 

Primero: En este caso el Instituto Nacional de Vías –INVIAS- se encuentra 

demandado en razón a que la parte demandante considera que existió omisión del 

Instituto Naciones de Vías – INVIAS- en la instalación de señalización y barrera de 

contención en el KM 21+600 de la vía Barbosa – Tunja sector de la vía 6209 Tunja 

– Barbosa y como consecuencia solicita el pago de los daños materiales y morales 

derivados del accidente de tránsito ocurrido  el 30 de octubre de 2021.  
 

 

Segundo: Para la fecha de los hechos en la vía donde ocurrió el accidente de 

tránsito se ejecutaba el contrato de obra No. 1628 de 2020, cuyo objeto es: 

“Mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento, gestión predial, social y ambiental 

sostenible de la carretera transversal del carare, Tunja-Barbosa -Puerto Araujo en 

los Departamentos de Boyacá y Santander…”  este contrato fue suscrito 

inicialmente entre el Instituto Nacional de Vías -INVIAS- y el CONSORCIO MECO 

VIAL, contrato posteriormente cedido por ese Consocio a INGENIERIA DE VIAS 

S.A.S. cesión autorizada por el Instituto Nacional de Vías – INVIAS – y firmada el 

17 de septiembre de 2021 

 

Tercero:  De acuerdo con el pliego de condiciones y anexo técnico que dio origen 

a la adjudicación y celebración del contrato de obra 1628 de 2020, el corredor vial 
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objeto del contrato comprende la vía identificada con el código 6209 Tunja - 

Barbosa, es decir, comprende el sector en el que ocurrió el accidente de tránsito.  

 

Cuarto:  El contrato de obra 1628 de 2020 tiene como plazo de ejecución desde la 

orden de inició la cual se suscribió el 21 de marzo de 2021 y hasta el 29 de febrero 

de 2024 en consideración a las adiciones en tiempo y valor suscritas por la partes. 

es decir, el contrato se encontraba en ejecución para el día 30 de octubre de 2021 

fecha en la que ocurrió el accidente de tránsito objeto de esta demanda. 

 

Quinto:  Dentro de las  obligaciones o actividades contractuales a cargo del 

contratista en lo relacionado con la señalización y seguridad vial del corredor 

objeto del contrato, se estipularon, entre otras: Suministro e instalación de los 

dispositivos de seguridad vial, demarcación horizontal y señalización vertical 

retroreflectiva con tecnología prismática tipo VII o superior, de acuerdo con las 

especificaciones del Apéndice B para las vías a cielo abierto; Instalación de los 

elementos de seguridad necesarios en todo el tramo contratado; Actualización de 

los elementos de seguridad (señalización vertical, delineadores de curva, defensas 

metálicas, etc.) en donde se requiera de acuerdo con el manual de seguridad vial; 

el Contratista debe garantizar la transitabilidad y mantenimiento periódico del 

corredor definido en el alcance del contrato durante la vigencia del mismo y a 

partir de su orden de inicio. 

 

Sexto: Para el control y vigilancia del contrato de obra 1628 de 2020 el Instituto 

Nacional de Vías -INVIAS- suscribió con el CONSORCIO REGIOCENTRAL - el 

contrato de interventoría No. 1871 de 2020. 

 
 

Séptimo:  El contrato de interventoría 1871 de 2020 cuyo objeto es “Interventoría 

para las obra de mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento, gestión predial 

social y ambiental sostenibilidad de la carretera transversal del carare, Tunja -

Barbosa- Puerto Araujo en los Departamentos de Boyacá y Santander, en el 

programa de obra pública…” Este contrato inició el 29 de marzo de 2021 y tiene 

un plazo hasta el 29 de febrero de 2024 en consideración a las adiciones y/o 

prorrogas suscritas por las partes.  

 

Octavo:  Dentro del alcance del contrato de interventoría según el pliego de 

condiciones del Concurso de Méritos Abierto CMA-DT-173-2020 que dio origen al 

contrato 1871 de 2020, previó que el interventor deberá realizar un control de 

todas las actividades inherentes al proyecto velando por el estricto cumplimiento 

de lo establecido en el contrato de obra objeto de la interventoría y en todos los 

documentos que hacen parte del contracto. 

 

Noveno: La cláusula primera del contrato de interventoría señaló que el 

interventor se obliga para con el INVIAS a realizar el objeto del contrato de 

conformidad con el respectivo pliego de condiciones, manual de interventoría y 

propuesta técnica presentada 
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Décimo: En virtud del mencionado contrato de interventoría y en cumplimiento de 

lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el contratista CONSORCIO 

REGIOCENTRAL suscribió la póliza de cumplimiento estatal No. NB-100149125 

con la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. cuyo beneficiario y/o asegurado 

es el Instituto Nacional de Vías. Esta garantía ampara entre otros, el cumplimiento 

del contrato y la calidad del servicio su vigencia comprende desde el 30 de 

diciembre de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2028 según el último anexo 

expedido por la aseguradora. 

 

Décimo Primero: De conformidad con lo estipulado en las pólizas de 

cumplimiento estatal antes enunciadas, se debe vincular a la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A en calidad de llamado en garantía para que ante un 

eventual condena que se profiera en contra del INVIAS por omisiones  en la 

supervisión de obra objeto de interventoría en las obligaciones relacionadas con la 

señalización del corredor vial donde ocurrió el accidente de tránsito, la citada 

aseguradora deberá  pagar o realizar el reembolso de las sumas a las que sea 

condenada la Entidad hasta el monto o tope que corresponda. 

 

Décimo Segundo:  Los amparos derivados del contrato del contrato de 

interventoría 1871 de 2020 garantizados a través del contrato de seguro suscrito 

por el contratista de interventoría con la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A se rige por lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 (norma imperativa de 

obligatorio cumplimiento). El artículo 2.2.1.2.3.2.3. relacionado con las  

exclusiones del contrato de seguro, establece que la entidad estatal solamente 

admitirá la siguientes exclusiones:  i) Causa extraña, esto es la fuerza mayor o 

caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima, ii) daños 

causados por el contratista a los bienes de la Entidad Estatal no destinados al 

contrato iii) Uso indebido  o inadecuado o falta de mantenimiento al que esta 

obligada la Entidad Estatal iv) El deterioro normal que sufran los bienes 

entregados con ocasión del contrato garantizado como consecuencia del 

transcurso del tiempo. Asimismo, la norma señala que: cualquier otra 

estipulación que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a 

estas, no producirá efecto alguno. 

 

 PRETENSIONES 

 

Primera: Ordenar a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A realizar el pago 

de las sumas a las que sea condenado el Instituto Nacional de Vías -INVIAS- 

dentro del proceso judicial de la referencia, por concepto daño emergente y lucro 

cesante, perjuicios extrapatrimoniales etc., en virtud de la póliza de cumplimiento 

estatal No. NB-100149125 que ampara el cumplimiento y calidad del servicios del 

contrato de interventoría 1871 de 2020. 

 

Segunda: Ordenar a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A realizar el pago 

de la sumas ordenadas en la sentencia con la respetiva indexación e intereses de 

mora que se causen hasta la fecha en que esta realice el pago o desembolso al 
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Instituto Nacional de Vías-INVIAS- 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El llamamiento en garantía que se solicita tiene sustento normativo en el artículo 

225 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo; artículo 1602 del Código Civil; contrato estatal 1628 de 2020 anexo 

técnico que hacen parte de este, Decreto 1082 de 2015. 

 

El artículo 225 del CPACA establece que “quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 

sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación.” 

 

A su turno el artículo 1602 de Código Civil señala que: “Los contratos son ley 

para las partes. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por 

causas legales.” 

 

El artículo 32 de la Ley 80 de 1993 señala que: “la interventoría deberá ser 

contratada con una persona independiente de la entidad contratante y del 

contratista, quien responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables 

en los términos previstos en el artículo 53 del presente estatuto. 

 

En consonancia con lo anterior el artículo 53 de la Ley 80 de 1993 establece los 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 53. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS CONSULTORES, 

INTERVENTORES Y ASESORES. <Artículo modificado por el artículo de la Ley 

1882 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Los consultores y asesores 

externos responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente tanto por el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de consultoría o 

asesoría, celebrado por ellos, como por los hechos u omisiones que les fueren 

imputables constitutivos de incumplimiento de las obligaciones correspondientes 

a tales contratos y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la 

celebración y ejecución de contratos respecto de los cuales hayan ejercido o 

ejerzan las actividades de consultoría o asesoría incluyendo la etapa de 

liquidación de los mismos. 

Por su parte, los interventores, responderán civil, fiscal, penal y 

disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

contrato de interventoría, como por los hechos u omisiones que le sean 

imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la 

celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o 
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ejerzan las funciones de interventoría, incluyendo la etapa de liquidación de los 

mismos siempre y cuando tales perjuicios provengan del incumplimiento o 

responsabilidad directa, por parte del interventor, de las obligaciones que a este 

le correspondan conforme con el contrato de interventoría.” 

 

De conformidad con las citadas disposiciones y en razón a la celebración del 

contrato de interventoría 1871 de 2020 suscrito entre INVIAS y el 

REGIOCENTRAL  y las obligaciones del contratista de velar por el estricto 

cumplimiento de lo establecido en el contrato de obra objeto de la interventoría y 

en todos los documentos que hacen parte del contracto, le asiste el derecho legal 

a la entidad que represento en exigir a la firma interventora  la reparación integral 

de los perjuicios a los que llegase a ser condenado por las omisiones en el control 

y vigilancia del contrato del contrato de obra  1628 de 2020. 

 

Por su parte, el Decreto 1082 de 2015, Sección 3, Garantías y Subsección 2 

Contrato de Seguro, se establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.1. Riesgos que deben cubrir las garantías en la 

contratación. El cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de las 

Entidades Estatales con ocasión de: (i) la presentación de las ofertas; (ii) los 

contratos y su liquidación; y (iii) los riesgos a los que se encuentran expuestas 

las Entidades Estatales, derivados de la responsabilidad extracontractual que 

pueda surgir por las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas y 

subcontratistas, deben estar garantizadas en los términos de la ley y del 

presente título. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.2. Clases de garantías. Las garantías que los oferentes 
o contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones 
son: 

1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 

2. Patrimonio autónomo. 

3. Garantía Bancaria. 

 

 (…) 

 

SUBSECCIÓN 2 

CONTRATO DE SEGURO 
 

(…) 

ARTÍCULO 2.2.1.2.3.2.3. Exclusiones. La Entidad Estatal solamente admitirá las 
siguientes exclusiones, en el contrato de seguro que ampara el cumplimiento de los 
contratos que suscriba, y cualquier otra estipulación que introduzca expresa o 
tácitamente exclusiones distintas a estas, no producirá efecto alguno: 

1. Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la 
culpa exclusiva de la víctima. 
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2. Daños causados por el contratista a los bienes de la Entidad Estatal no destinados 
al contrato. 

3. Uso indebido o inadecuado o falta de mantenimiento preventivo al que está 
obligada la Entidad Estatal. 

4. El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato 
garantizado como consecuencia del transcurso del tiempo. 

(…) 
 

ARTÍCULO 2.2.1.2.3.2.4. Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En 

el contrato de seguro que ampara el cumplimiento, la compañía de seguros no 

puede incluir la cláusula de proporcionalidad y tampoco otra cláusula similar en el 

sentido de que el valor asegurado ampara los perjuicios derivados del 

incumplimiento total del contrato garantizado, pero frente a un incumplimiento 

parcial, la compañía de seguros solamente paga los perjuicios causados en 

proporción al incumplimiento parcial de la obligación garantizada. La inclusión de 

una cláusula en ese sentido no producirá efecto alguno. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.3.2.5. Improcedencia de la terminación automática y de la 

facultad de revocación del seguro. La garantía única de cumplimiento expedida a 

favor de Entidades Estatales no expira por falta de pago de la prima ni puede ser 

revocada unilateralmente. (subrayas énfasis propio) 

 

En ese orden, como los amparos derivados del contrato de interventoría 1871 de 

2020 fueron garantizados por el contratista de obra a través de contrato de seguro 

suscrito con la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A de conformidad con las 

previsiones establecidas en el Decreto 1082 de 2015 que regula lo relacionado 

con las garantías de los contratos suscritos por las entidades públicas, la 

aseguradora llamada en garantía no podrá alegar condiciones o exclusiones 

distintas a las contenidas en el mencionado Decreto reglamentario.  

 

PRUEBAS 
 
 
 DOCUMENTALES QUE SE APORTAN 
 

Solicito al despacho tener como pruebas del llamamiento en garantía los 

siguientes documentos aportados con la contestación de la demanda: 

 

- Contrato de interventoría 1871 de 2020 suscrito entre INVIAS y el 

CONSORCIO REGIOCENTRAL -junto adiciones suscritas. 

- Pliego de condiciones del contrato de interventoría 1871 de 2020 

- Copia del Manual de Interventoría expedido por INVIAS 

- Contrato de obra 1628 de 2020 junto con cesión y adiciones suscritas  

- Anexo técnico contrato de obra 1628 de 2020 
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Asimismo, se aportan los siguientes documentos: 

 

- Copia de póliza de cumplimiento estatal No. NB-100149125 expedida el por la 

Compañía Mundial de Seguros S.A. junto con sus anexos. 

 

ANEXOS 
 
- Certificado de existencia y representación legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A.  

- Las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 
 Al llamado en garantía: 
 

- COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A: en la Calle 33 # 6 B -24 de Bogotá, 

correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co 

 

A la entidad llamante: 

 

- Instituto Nacional de Vías – INVIAS- en la Calle 23 No. 15 – 33 de Tunja y 

correo electrónico: njudiciales@invias.gov.co    

 

- La suscrita apoderada: en la Calle 23 No. 15 – 33 de Tunja y correo 

electrónico: jreyesq@invias.gov.co  

 

 
Con todo respeto,  
 
 
 
 

___________________________________ 
JOHANA CAROLINA REYES QUINTERO 
C.C. No. 1057.544. 361 de Soatá 
T.P. No.229.324 del C.S.J.  
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/14/2024    Pág 1 de 40

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A
Sigla: SEGUROS MUNDIAL
Nit: 860.037.013-6
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00033339
Fecha de matrícula: 13 de marzo de 1973
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación: 9 de marzo de 2023
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cl 33 6 B 24
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono comercial 1: 2855600
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO/

Dirección para notificación judicial: Cl 33 6 B 24
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1: 2855600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 6767 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre de 1.992, inscrita el 9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y podrá utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
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Por E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001, inscrita el 03 de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante fusión a la
sociedad MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril de 2017 bajo el No. 00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil del Circuito de Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria Mendoza Moreno contra Lenin Agust o Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL DE SEGUROS, S.A., TRASNPORTES @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20 de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2 Promuiscuo Municipal de Oralidad y Control de Garantías de
Sabaneta, Antioquia, comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40 89 002/2017-00208-00 de: Phillip Dione Garces Estival, contra:
sociedad transportadora Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, se decretó la inscripción de la
demanda.

Mediante Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo de 2019 bajo el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso responsabilidad civil extracontractual No.
11001418009120180106200 de: Jhonatan Sepúlveda Quevedo CC.
1.012.378.505, contra: COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A. EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán Reyes CC. 79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.

Mediante Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del Circuito de Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con el No. 00190251 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00 de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992 actuando en nombre y representación de su menor hija
Lauren Sofia Martinez Hernandez, Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Mediante Oficio No. 0406-21 del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01
Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021 con el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual de mayor cuantía No.
23-001-31-03-001-2021-00083-00 de Jose Manuel Cuello Oviedo
CC.15.663.929, Jader Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia
Cuello Cervantes CC. 25.996.449, Norfis Margoth Cuello Cervantes
CC.52.704.161, Contra: Zeider Jose Paternina Arango CC.
1.067.931.333, SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CORDOBA SA SOTRACOR,
MUNDIAL DE SEGUROS SA.

Mediante Oficio No. 109 del 11 de agosto de 2021, el Juzgado 16 Civil
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del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2021 con el No. 00191377 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
76001 3103 016 2021 00092 00 de Luis Carlos Carabalí Cortázar CC.
94.400.989, Eliana Marcela Vergas Hurtado CC. 1.143.928.072, Contra:
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA (SEGUROS MUNDIAL).

Mediante Oficio No. 01106 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 45
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de Octubre de 2021
con el No. 00192412 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
110013103045 2021 00460 00 de Jaime Ricardo Rocha Bejarano CC.
80.371.351 en causa propia y como representante legal de su menor
hijo Gerónimo Rocha Gómez, Contra: Andrés Augusto Carreño D Ardoine
CC. 19.353.983, Jeimy Michelle Gómez Camacho CC. 1.033.758.606,
TRANSPORTES DOYFI SAS y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA.

Mediante Oficio No. 647 del 3 de diciembre de 2021, el Juzgado 5
Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el
30 de Diciembre de 2021 con el No. 00194214 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso No. 05001 31 03 005 2021 00416 00 de Glen Adrián Grisales
Quintero CC. 1.017.143.105, María Dolores Quintero Molina CC.
21.467.958, Julián Gómez Quintero C.C.1 .017.247.632, María Camila
Grisales Hoyos NUIP 1.011.393.208, lan Grisales Isaza NUIP
1.011.415.929, Diana Marcela Isaza Calle CC. 1.128.426.309, Contra:
James Yadian Quintero García CC. 1.036.422.940, VENTAXIS S.A.S DE
MEDELLÍN, EMPRESA CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.S.

Mediante Oficio No. 885 del 16 de diciembre de 2021, el Juzgado 3
Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 21 de Enero de
2022 con el No. 00194751 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
Antonio Jose Vasco Ospina CC, 10.223.524, Contra: TRANSPORTE URBANO
CAÑARTE, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA y Enrique Bustamante Molina
CC. 19.480.657.

Mediante Oficio No. 0038 del 27 de enero de 2022, el Juzgado 01 Civil
del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 4 de
Febrero de 2022 con el No. 00195304 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil (accidente de tránsito) No.
2019 00602 presentada a través de apoderado judicial, por el señor
Wilson Darío Pasos Rivera CC. 98.665.789, Orfa Nidys Valencia
Atehortua CC. 43.686.339, Laura Isabel Pasos Valencia CC.
1.000.089.902, y Shara Tulitza Pasos Valencia CC. 1.026.158.371,
contra TAXIS BELÉN SAS, Yonatan Tabares Montoya CC. 1.017.153.622,
Jessica Jiménez López CC. 1.037.621.332 y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS.

Mediante Oficio No. 757 del 12 de noviembre de 2021, el Juzgado 1
Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 18 de
Febrero de 2022 con el No. 00195608 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso Responsabilidad Civil Extracontractual No.
760013103001-2021-00274-00 de Zoraida Barona De Sanchez, Ramiro
Sanchez Caceres, Yamileth Sanchez Barona, Heidy Johanna Sanchez
Barona, Walter Sanchez Barona, Dora Emilia Mercado Mendez, Braulio
Barona Cadena, Contra: Mari Luz Ortiz Delgado, COMPAÑIA MUNDIAL DE
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SEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXPRESO FLORIDA S.A.

Mediante Oficio del 9 de diciembre de 2021, el Juzgado 3 Civil del
Circuito de Santa Marta (Magdalena), inscrito el 2 de Marzo de 2022
con el No. 00195822 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
No. 2021-00190-00 de Ever Mema Angel y otros, Contra: COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA-COOTRANSMAG y otros.

Mediante Oficio No. 0882 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
Municipal de Pasto (Nariño), inscrito el 6 de Mayo de 2022 con el No.
00197271 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia, dentro del proceso Declarativo No. 2022
00060 00 de Frank Hernando Ulloa Vásquez C.C 1004574772 /otros,
Contra: Jairo Martínez Riascos C.C. 12985331.

Mediante Oficio No. 415 del 25 de abril de 2022, el Juzgado 7 Civil
Municipal de Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Mayo de 2022
con el No. 00197541 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal
No. 6800140030072021-00483-00 de Arbeys Almeida Cespedes quien actúa
en nombre propio y representación de Su hija menor Danna Valentina
Almeida Merchan C.C. 1098725453 contra TAXSUR S.A. NIT 890211768-2
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT 860037013-6.

Mediante Oficio No. 352 del 27 de mayo de 2022, el Juzgado 1 Civil
del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Junio de 2022 con el No. 00197689 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual No.
760013103001-2022-00112-00 de: Leidy Natalia Delgado Holguin y
Rosario Rengifo De Holguin contra: Názly Striba Velásquez, TORO AUTOS
S.A.S. y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Mediante Oficio No. 0595 del 28 de junio de 2022 el Juzgado 2 Civil
Del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Julio de
2022 con el No. 00198415 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso
responsabilidad civil extracontractual No.
76001-31-03-002-2022-00141-00 de _ Viviana Castrillón Aguirre C.C.
1.087.555.750, Daniel Velarde Acevedo C.C. 1.060.586.848, contra
Carmenza Romero de Delvasto C.C. 38.233.053, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA NIT. 805.010.048-6 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 576 del 28 de septiembre de 2022, el Juzgado
Quinto Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30
de Septiembre de 2022 con el No. 00200426 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal No. 760013103-005-2022 00204-00 de Eulizer Bolaños
Ambuila C.C. 76.041.434, Stella Leon Mosquera C.C. 31.988.023, Jairo
Alberto Bolaños Leon C.C. 1.007.488.997, Jorge Eulizer Bolaños Leon
T.I 1.105.373 Contra: John Freider Valderruten E. C.C. 1.114.812.534,
Jose Julian Rueda Ariza C.C. 16.627.703, TORO AUTOS S.A.S. Nit.
800.007.748-4; TAXIS VALCALI S.A. Nit. 890.308.720, COMPAÑIA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A Nit. 860.037.013-6; SEGUROS DEL ESTADO S.A. Nit.
860.009.578-6.

Mediante Oficio No. 1302 del 11 de octubre de 2022 el Juzgado
Promiscuo del Circuito Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 14 de
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Octubre de 2022 con el No. 00200647 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso responsabilidad civil extracontractual No. 235553189001 2022
00122 00, de Juan Pablo Angulo Rocha C.C. 11.106.156 y otros, contra
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.

Mediante Oficio No. 1425 del 28 de octubre de 2022, el Juzgado
Promiscuo del Circuito Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 3 de
Noviembre de 2022 con el No. 00200895 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso de responsabilidad civil extracontractual No.
23555318900120220014400 de Jamer Manuel Mendoza Pastrana C.C.
1.066.728.694 y otros, contra Ferney Andrés Solís Mercado C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 1534 del 11 de noviembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica (Córdoba) , inscrito el 16 de
Noviembre de 2022 con el No. 00201179 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso responsabilidad civil extracontractual No.
2355531890012022-00153-00 de Lorenza Isabel Pastrana Mora C.C.
26.027.800 y otros, contra Ferney Andrés Solís Mercado C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 0720 - 22 del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de
Noviembre de 2022 con el No. 00201555 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía No. 23-001-31-03-001-2022-00231-00 de Eduardo Farid Ávila
Guzmán C.C. 1.073.996.516 y Edilberto Ávila Guzmán C.C 1.147.693.859,
contra Domingo Soriano Barrera Rojas C.C. 6.865.151, Luis Rafael
Novoa Guerra C.C. 78711175, SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE CORDOBA
SOTRACOR S.A, N.I.T. 891000093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860037013-6.

Mediante Oficio No. 731 del 12 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito
el 16 de Diciembre de 2022 con el No. 00201941 del libro VIII, ordenó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del proceso verbal responsabilidad civil extracontractual No.
76-111-31-03-001-2022-00087-00 de Yeimy Marcela Marín Giraldo y
otros, Contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 842 del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 30
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2022 con el No. 00201998 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
declarativa de responsabilidad civil extracontractual No.
110013103030-2022-00482-00 de Alirio García Preciado C.C. 79.507.544,
Brayan David Osma Savino C.C. 1.023.952.393, Wendy Carolina Osma
Savino C.C. 1.070.328.595, Tati Maricela Rivera Savino C.C.
1.010.152.362, Valery Alejandra Duran Rivera representada por su
madre Tati Maricela Rivera Savino C.C. 1.010.152.362, Angie Linet
Savino C.C. 1.023.004.488, Halan Smith Burgos Savino C.C.
1.022.998.248 Ithan Alejandro Burgos Sabino C.C. 1.023.014.214, estos
dos últimos representados por su madre Angie Linet Savino C.C.
1.023.004.488, María Isabel Savino C.C. 52.058.853, Jheiber Alexander
Pérez Savino T.I. 1.073.692.737 y Moisés Pérez Savino T.I.
1.029.289.3177,estos dos, representados por su madre María Isabel
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Savino C.C. 52.058.853, contra Fredy Rodríguez Sarasti C.C.
1.143.932.036 Otoniel García Cardona C.C. 10.256.218, TORO AUTOS
S.A.S. NIT. 800.007.748-4 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 2382 del 07 de diciembre de 2022 el Juzgado 1
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba), inscrito el 20 de Diciembre de 2022 con el No. 00202037
del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia, dentro del proceso declarativo-verbal sumario de
responsabilidad civil extracontractual No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00 de Damaris Medina Cardona C.C.
24.341.216, contra José Rodrigo Quintero García C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 1375/2022-00465 del 11 de julio de 2022, el
Juzgado 5 Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 22
de Diciembre de 2022 con el No. 00202112 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
66001-31-03-005-2022-00465-00 de Oscar Ferney Grajales Hernández C.C.
1.088.265.623, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT.
860.037.013-6 y EXPRESO TREJOS LTDA NIT. 890.301.577-9.

Mediante Oficio No. JCC - 0082 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil del Circuito de Mocoa (Putumayo), inscrito el 9 de Febrero de
2023 con el No. 00203168 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal
No. 860013103001-2023-00017-00 de Fabiola Cortez Estacio C.C.
69.030.823, Flor Estado de Cortez C.C. 41.125.065, Damariz Daniela
Borges Cortez I.E. 210095668-5 Lago Agrio Ecuador, Apoderado Iván
Alejandro Jacho Chalapud, contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL
PUTUMAYO LTDA NIT. 891.201.796-1, MUNDIAL DE SEGUROS NIT.
860.037.013-6 y Heynar Ferney Ceron Carvajal C.C. 1.124.852.088.

Mediante Oficio No. JCC - 0086 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil del Circuito de Mocoa (Putumayo), inscrito el 10 de Febrero de
2023 con el No. 00203188 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal
No. 860013103001-2023-00018-00, de Ayda Elena Cortez Estacio C.C.
1.122.336.611 y Samuel Gerardo Córdoba Cortez C.C. 1.087.753.108,
Apoderado Iván Alejandro Jacho Chalapud, contra COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA NIT. 891.201.796-1, MUNDIAL DE
SEGUROS NIT. 860.037.013-6 y Heynar Ferney Ceron Carvajal C.C.
1.124.852.088.

Mediante Oficio No. 23-310 del 22 de febrero de 2023, el Juzgado 33
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Marzo de 2023 con
el No. 00203695 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual de mayor cuantía No.
11001310303320220034000 de Luz Alba Moreno Ángel C.C. 39.699.452. y
Martha Janneth Moreno Ángel C.C. 52.785.008, contra Pedro Enrique
Corredor Lara C.C. 7.214.277, Claudiano Alfonso Pedraza Torres C.C.
80.721.280, COMPAÑÍA METROPOLITANA DE TRANSPORTES S.A. NIT.
860.006.119-5 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 0264 -23 del 17 de marzo de 2023, el Juzgado 01
Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 14 de Abril de
2023 con el No. 00205669 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso versal de
responsabilidad civil extracontractual de mayor cuantía No.
23-001-31-03-001-2022-00023-00 de Manuel Alfonso Ceballos Berrocal
C.C. 11.173.126, contra Luis Rafael Novoa Guerra C.C. 78.711.175,
Domingo Soriano Barrera Rojas C.C. 6.865.151, SOCIEDAD TRANSPORTADORA
DE CORDOBA - SOTRACOR S.A NIT. 891.000.093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 338 del 11 de abril de 2023, el Juzgado 07 Civil
del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 18 de Abril de
2023 con el No. 00205796 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No.
76001-31-03-007-2023-00042-00 de Maura López Muñoz C.C. 39.983.612,
contra Iván Enrique Rosero Guerrero C.C. 94.411.476. TRANSPORTADORA
EL PRADO LTDA NIT. 805.010.048-6 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860.037.013-6

Mediante Oficio No. 0681 del 19 abril de 2023, el Juzgado 01
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba), inscrito el 26 de Abril de 2023 con el No. 00205929 del
libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia, dentro del proceso declarativo verbal sumario de
responsabilidad civil extracontractual No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00 de Damaris Medina Cardona C.C.
24.341.216, contra José Rodrigo Quintero García C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 463 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito el 16 de
Mayo de 2023 con el No. 00206303 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal responsabilidad civil extracontractual No.
76-11140-03-001-2022-000395-00 de Jorge Hernando Hernández Bejarano
C.C. 14.870.069, contra Jayder Sánchez Velásquez C.C. 14.888.800,
María Mabel Velásquez De Bordón C.C. 29.281.195, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6 y EMPRESA DE TRANSPORTES GUADALAJARA Y
COMPAÑÍA S EN C.S. NIT. 891.300.305-1.

Mediante Oficio No. 0447 del 20 de junio de 2023, el Juzgado Civil
del Circuito de Sahagún (Córdoba), inscrito el 26 de Junio de 2023
con el No. 00207216 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso
responsabilidad civil extracontractual No. 236603103001-2023-00099-00
de Oliver Antonio Ricardo Ruiz C.C. 15.046.828 y otros, contra
SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y BANCOLOMBIA S.A. NIT.
890.903.938-8.

Mediante Oficio No. 1328 del 15 de junio de 2023, el Juzgado 04 Civil
del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Junio de 2023
con el No. 00207246 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad civil extracontractual No. 23001310300420230010300 de
Clara Inés Arrieta Preciado CC. 1.063.365.859, Geidys De Jesús Luna
Arrieta NUIP. 1.063.793.283, contra Zeider José Paternina Arango CC.
1.067.931.333, Sara Luz Hernández Ramos C.C. 50.920.039, SOTRACOR SA.
NIT. 891.000.093-8 y MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 2269 del 01 de junio de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal Montería (Córdoba), inscrito el 29 de Junio de 2023 con el
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No. 00207364 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
civil extracontractual No. 23001400300120220094100 de Ercilys Elena
Zambrano Ahumado C.C. 26.203.978, Luis Carlos Suarez Louis C.C.
10.765.481, Luis Angel Suarez Zambrano T.I. 1.062.972.186 y Ángel
David Suarez Zambrano T.I. 1.062.967.173, contra MUNDIAL DE SEGUROS
SA. NIT. 860.037.013-6, Eduin Urias Sotomayor Bula C.C. 11.002.518,
Jorge Javier Olivero Cassad C.C. 78.702.469, COOPERATIVA DE
TRANSPORTES ESPECIAL DE CÓRDOBA (COOTRASEC) NIT 812.007.426-1 y GRUPO
EMPRESARIAL TAE SAS. NIT. 901.112.647-4.

Mediante Oficio No. 0768 del 08 de junio de 2023, el Juzgado 08 Civil
del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 07 de julio de 2023 con el
No. 00207563 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso declarativo -
responsabilidad extracontractual No. 11001-31-03-008-2023-00235-00 de
Silverio Repizo López C.C. 83.165.858, Katherine Repizo López C.C.
1.007.732.726, Esteban Repizo Morales C.C. 1.000.242.557, Edith
Repizo Tierradentro C.C. 1.079.389.875, Martha Ruth Repiso López C.C.
52.495.232, Esteban Repizo Osorio C.C. 17.081.585 y Martha Emperatriz
Valenzuela Rodríguez cedula de ciudadanía Ecuatoriana 091181815-1
Pasaporte A8587896, contra Wilfredy Mejía Carreño C.C. 80.803.479,
Luz Marina Herrera Rubio C.C. 41.545.030, TAX EXPRESS S.A. NIT.
800.174.909-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 1098 del 19 de mayo de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal de Dosquebradas (Risaralda), inscrito el 7 de Julio de 2023
con el No. 00207568 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
sumario de responsabilidad civil extracontractual No.
66170-40-03-003-2022-00907-00 de Guillermo León Marín Ochoa C.C.
15.533.522, contra EXPRESO TREJOS LTDA NIT. 980.301.577, GALILEA
SIGLO XXI S.A.S NIT. 900.361.069-0, COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL NIT.
860.037.013-6, Fernando Quintero Vargas C.C. 79.174.224 y Luis Edith
Rendón Vásquez C.C.42.091.216.

Mediante Oficio No. 776 del 12 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito De Aguachica (Cesar), inscrito el 14 de Julio de 2023 con el
No. 00207775 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
civil extracontractual No. 20-011-31-03-001-2023-00146-00 de Sergio
Cárdenas Uribe C.C 91.079.878, Sergio Felpe Cárdenas Erlai T.I
1.009.741.754 y Eyleen Vanessa Cárdenas Erlai T.I 1.009.741.754,
contra ENERVISA S.A E.S.P NIT. 901.215.593-8, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6 y José David Puentes Puello C.C
1.149.436.874.

Mediante Oficio No. 1769 del 17 de julio de 2023, el Juzgado 03 Civil
del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 21 de Julio de
2023 con el No. 00207916 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo No. 68001-31-03-003-2021-00246-00 de Javier Emiro Reyes
Quintero C.C. 18.970.024, Laura Maria Manjarres C.C. 63.449.188,
Diana Marcela Reyes Espinosa C.C. 1.098.825.579, Javier Antonio Reyes
Espinosa C.C. 1.095.838.051 y Francisco Javier Reyes Getial C.C.
1.093.767.473, contra Luis Eduardo Rodriguez Marulanda C.C.
70.114.385, Maria Elena Rodriguez Marulanda C.C. 21.404.293, Ana
Maria Aristizábal Hoyos C.C. 1.152.691.173, PRECOLTUR SAS NIT.
800.055.468-1, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6 y
TRANSNORMAG S.A.S NIT. 900.450.673-1.
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Mediante Oficio No. 1252 del 19 de julio de 2023, el Juzgado 06 Civil
del Circuito de Cúcuta (Norte de Santander) inscrito el 25 de Julio
de 2023 con el No. 00207975 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
- responsabilidad civil extracontractual No.
54001-3153-006-2023-00182-00 de José Daniel Portilla Morales, quien
actúa en nombre propia y en representación de su menor hija Daniela
De Los Ángeles Portillo Caraballo; Viviana Ramírez Contreras,
Migdalia Gregoria Morales Ferrer quien actúa en nombre propia y en
representación de su menor hijo Isaac José Portillo Morales, Arturo
José Portillo Urdaneta, Deyby Ramon Portillo Morales, Miletzy
Portillo Morales y Jhon Enrry Portillo Morales, contra Manuel Duran
Gómez, EMPRESA DE TRANSPORTE TONCHALA "TRANSTONCHALA", COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6 y herederos indeterminados
del señor Roberto Barón Ramon (QEPD).

Mediante Oficio No. 0690 del 2 de agosto de 2023, el Juzgado 21 Civil
del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2023 con el
No. 00208565 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso declarativo
ordinario No. 110013103021202300267 00 de July Caren Quintana Ibañez
C.C.1022331579, Angie Vanessa Montoya Ibañez C.C. 1022361315, Maria
Del Carmen Ibañez Paez C.C. 396370001, Contra: Deiver Enrique Rodelo
Vasquez C.C. 1002296843, Fredy Palomino Garzon C.C. 79734268,
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 8600370136, MASIVO CAPITAL
S.A.S. NIT. 8903947911, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 8917000379.

Mediante Oficio No. 1601 del 24 de julio de 2023, el Juzgado 09 Civil
Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 18 de Agosto de 2023 con el No.
00208752 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia, dentro del proceso declarativo
Responsabilidad civil extracontractual No. 1100140030092023-00621-00
de Rene prieto Yate C.C. 5.971.538, Contra: Leonardo Giraldo Fonseca
C.C. 80.131.874, ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S EN REORGANIZACIÓN NIT.
900364615-6 Y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860037013-6.

Mediante Oficio No. 457 del 01 de septiembre de 2023, el Juzgado 17
Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 7 de
Septiembre de 2023 con el No. 00209319 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
76001310301720230019000 de Jhon Brahiam Orozco Findicue C.C.
1.114.734.437, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS NIT. 860.037.013-6
y otros.

Mediante Oficio No. 0818 del 21 de septiembre de 2023, el Juzgado 21
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 4 de Octubre de 2023
con el No. 00211141 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso
declarativo No. 11001310302120230036500 de Juan Gabriel Hernández
Arévalo C.C. 1.072.661.345, Ana Leonor Arévalo Sánchez C.C.
20.472.390, contra Víctor Alfonso Vergas Mercado C.C. 1.022.353.536,
TRANSPORTES ICEBERG DE COLOMBIA S.A. NIT. 800.118.776-7, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 0331 del 29 de agosto de 2023, el Juzgado 13
Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 4 de
Octubre de 2023 con el No. 00211158 del libro VIII, ordenó la
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inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal - R.C.E. No. 76001310301320220020100 de Anthony Varela
Arrunategui C.C. 1.144.168.629 y otros, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013.6 y otros.

Mediante Oficio No. 898 del 04 de octubre de 2023, el Juzgado 01
Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 19 de Octubre
de 2023 con el No. 00211610 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de responsabilidad civil extracontractual No.
66001-31-03-001-2023-00194-00, de Daniela Calderón Osorio C.C.
1.007.192.089, Norma Piedad Osorio C.C. 24.995.850, Zaid Steven
Cáceres Hernández C.C. 1.088.361.207, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6, PRIMER TAX S.A NIT. 891.400.308-2 y
Antonio Sagalo Amaya González C.C. 6201727.

Mediante Oficio No. 0412 del 12 de octubre de 2023, el Juzgado 13
Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de
Octubre de 2023 con el No. 00211637 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal - R.C.E. No. 76001310301320230024800 de Duberney Roche
C.C. 16.774.791 y otros, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6 y otros.

Mediante Oficio No. 534 del 13 de octubre de 2023, el Juzgado 5 Civil
del Circuito de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 25 de
Octubre de 2023 con el No. 00211718 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual No.
54001-3103-005-2023-00265-00 de Karime Andres Urbina Rubio C.C.
1.093.793.437, Daniel Francisco Barrios Albarracin C.C. 88.270.213,
Javier Urbina Vega C.C. 13.411.145, Maria Olimpia Rubio Urbina C.C.
27.621.743 y Jeison Javier Urbina Rubio C.C. 1.093.771.022, Contra:
Gerson Darney Chacon Maldonado C.C. 1.093.766.058, Adriana Marcela
Acevedo Castro C.C. 1.094.246.158, EMPRESA DE TRANSPORTES GUASIMALES
(TRANSGUASIMALES) NIT. 890.500.690-7 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 1124 del 18 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
del Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 26 de Octubre de 2023
con el No. 00212434 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso de
responsabilidad civil extracontractual No.
20-011-31-03-001-2023-00236 de Manuel Salvador Rios Hernandez C.C.
1.065.239.542 y Yohn Javier Rios Hernandez C.C. 1.065.232.414,
Contra: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS NIT. 860.037.013-6, Libia Rusbi
Morales Duran C.C. 63.281.683, EMPRESA DE TRANSPORTE LUSITANIA S.A.
NIT. 890.200.335-1, Alfredis Manuel Romero Truco C.C. 3.906.253 y GM
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT.
860.029.396-8.

Mediante Oficio No. 1401-23 del 23 de octubre de 2023, el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Montería(Cordoba), inscrito el 30 de
Octubre de 2023 con el No. 00212463 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil No.
230013103001-2023-00234-00 de Olga Concepcion Barrera Posada C.C.
34.961.754 y otros, Contra: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS NIT.
860.037.013-6, Carlos Arturo Doria Villalobos C.C. 1.067.853.073,
Juan Diego Ochoa Velez C.C. 98.543.835, COOPERATIVA DE
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TRANSPORTADORES DEL ALTO SINU COOTRALSINÚ LTDA. NIT. 800.243.656-6.

Mediante Oficio No. 1304 del 15 de septiembre de 2023, el Juzgado 08
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 10 de Noviembre de
2023 con el No. 00212706 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso
declarativo - responsabilidad civil extracontractual No.
11001-31-03-008-2023-00372-00 de Ledys Esther Navarro C.C. 57.420.502
y Yinois Andrés Scott Moreno C.C. 1.013.687.612, Osiris Moreno
Navarro C.C. 32.844.895, contra Jaime Daniel Castiblanco Martínez
C.C. 80.468.573, CONSORCIO EXPRESS S.A.S. NIT. 900.365.740-3 y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No.6920 del 31 de octubre de 2023, el Juzgado 20
Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C., inscrito el 21 de
Noviembre de 2023 con el No. 00212920 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal No. 110014003020-2023-00706-00 de Jorge Eliecer
Cardona Velez CC. 7.489.088, Contra: Milton Celis Zapata
CC.80.110.449, ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S NIT. 900.364.615-6, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No.0886 del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 1
Civil del Circuito de Ibagué (Tolima), inscrito el 29 de Noviembre de
2023 con el No. 00213160 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso
responsabilidad civil extracontractual No.
73124-40-89-001-2023-00287-00 de Nayibe Zabala Cárdenas CC.
1.110.541.046, Pedro Nel Zabala CC. 14.223.464, Ludivia Cárdenas CC.
65.760.353 y otros, Contra: Ángel Moisés Murillo Cortés CC.
14.210.995, José Daniel Lugo Rubio CC. 1.110.463.193, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S A SEGUROS MUNDIAL NIT. 860.037.013-6, TELETAXIS
S.A.S NIT. 800.231.878-2.

Mediante Oficio No. 1912 del 28 de noviembre de 2023, el Juzgado 01
Civil del Circuito de Cerete (Córdoba), inscrito el 6 de Diciembre de
2023 con el No. 00213250 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 23162310300120230015600 de
Angela Sofia Diaz Mórelo C.C. 1.064.317.914, Gledis María Mórelo
Hernández, C.C. 50.956.933 y Santander De La Cruz Diaz Aguilar C.C.
15.075.984, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT.
860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 1263 del 05 de diciembre de 2023, el Juzgado 09
Civil Municipal de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 11 de
Diciembre de 2023 con el No. 00213364 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
76001400300920230062800 de Humberto Hernández Torres C.C. 16.884.304,
contra Gloria Amparo Largo De Ortiz C.C. 31.271.354, contra RADIO
TAXI AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 1.776 del 14 de diciembre de 2023, el Juzgado 32
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2023 con el No. 00213595 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso demanda
declarativa No. 110013103032 2023 00604 00 de Ana Tulia Becerra Ochoa
CC. 52.451.472 en nombre propio y en representación de Verónica
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Zharick Alape Becerra NIUP. 1.034.579.061, Contra: CONSORCIO EXPRESS
S.A.S NIT. 900.365.740-3, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT.
860.037.013-6 y CHUBB SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6.

Mediante Oficio No. 1569/2023-00333-00 del 15 de diciembre de 2023,
el Juzgado 11 Civil Del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito
el 26 de Enero de 2024 con el No. 00214327 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal responsabilidad civil extracontractual No.
760013103-011-2023-00333-00 de Sergio David Cavadia Solarte C.C.
1.107.101.610, contra José Elmer Serna Ramírez C.C. 16.135.893, RADIO
TAXI AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 045 del 25 de enero de 2024, el Juzgado Civil del
Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Enero de 2024 con el
No. 00214383 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso de responsabilidad
civil extracontractual No. 20-011-31-03-001-2023-00277 de Kelly
Johana Ascanio Carrascal C.C. 1.004.818.073, Jeisell Renata Sánchez
Ascanio NUIP. 1.090.992.555, Kervin David Sánchez Ascanio T.I.
1.090.988.970, Maridaid Sánchez Rojas C.C. 37.367.325, Jorge Eliecer
Sánchez C.C. 13.372.628, Yaid Eliecer Sánchez C.C. 1.090.982.174,
Edwin Sánchez Sánchez C.C. 1.090.990.320, Jorge Antonio Sánchez
Sánchez C.C. 1.090.987.866, Oliver Sánchez Sánchez C.C. 5.428.232,
Yasleidy Pallares Parada C.C. 1.090.985.331, Keiner Steven Sánchez
Pallares T.I. 1.090.987.704, contra BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1,
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6, BANCO DAVIVIENDA
S.A NIT. 860.034.313-7 y TRANSCOMIN S.A.S NIT. 900.488.107-9.

Mediante Oficio No. 0006 del 24 de enero de 2024, el Juzgado 14 Civil
del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 1 de Febrero de 2024 con el
No. 00214459 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
civil extracontractual No. 2022-00055 de Jairo Fajardo Castiblanco
C.C. 19.493.048, contra Andrés Camilo Rodríguez Campos C.C.
1.023.906.217, COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES PENSILVANIA
"COOTRANSPENSILVANIA" NIT. 860.050.333-1, José Salomón Parra
Hernández C.C. 79.812.833, Juan Carlos Parra Hernández C.C.
79.977.810 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 0003 del 12 de enero de 2024, el Juzgado Civil
del Circuito de Chocontá (Cundinamarca), inscrito el
<F_000000240046164> con el No. <R_000000240046164> del libro VIII,
ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual
No. 2020-0085-00 de Hernán Oswaldo Fajardo Rodríguez y otra, contra
Wilson Rincon Espinosa y otros.

Mediante Oficio No. 0081 del 06 de febrero de 2024, el Juzgado Civil
del Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Febrero de 2024
con el No. 00214627 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso de
responsabilidad civil extracontractual No.
20-011-31-03-001-2024-00012 de Deiver Albeiro Carrascal Gómez C.C.
1.090.985.385, Tulieth Carrascal Gómez C.C. 1.090.985.386, Emilce
Carrascal Castro C.C. 37.370.217, Jhon Harold Carrascal Gómez T.I.
1090985387, contra BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6, BANCO DAVIVIENDA S.A NIT.
860.034.313-7 y TRANSCOMIN S.A.S NIT. 900.488.107-9.
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Mediante Oficio No. 0195 del 05 de febrero de 2024, el Juzgado 06
Civil del Circuito de Oralidad de Cúcuta (Norte De Santander),
inscrito el 9 de Febrero de 2024 con el No. 00214632 del libro VIII,
ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro del proceso verbal de responsabilidad civil No.
54001-3153-006-2024-00015-00 de Reina Rubria Galeano Tovar y Brigitte
Vanesa Sabogal Galeano, contra José Del Carmen Bonilla Cáceres, Alba
Cecilia Rueda De Gómez, EMPRESA DE TRANSPORTES GUASIMALES
TRANSGUASIMALES S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.

Mediante Oficio No. 0372 del 05 de febrero de 2024, el Juzgado 04
Civil Municipal de Montería (Cordoba), inscrito el 09 de febrero de
2024, con el No. 00214621 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal �
responsabilidad civil extracontractual No.
23-001-40-03-004-2023-01475-00 de Justo Rafael Triviño Lopez C.C.
1.067.860.129, contra Wilmar Daniel Bedoya Vergara C.C. 11.154.166,
Eduardo Enrique Pizarro Pastrana C.C. 6.583.141, TELETAXI Y SERVICIOS
S.A.S NIT. 900.073.626-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.

OBJETO SOCIAL

El objeto social de la sociedad será el de celebrar contratos
comerciales de seguros y reaseguros generales, asumiendo en forma
individual o colectiva los riesgos que de acuerdo con la ley
colombiana o del país extranjero donde estableciere sus negocios
puedan ser objeto de dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes enunciado, la sociedad podrá promover y fundar agencias en
Colombia o en el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos y darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal; girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de
títulos valores; tomar dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o otras entidades financieras; actuar como entidad operadora para
la realización de operaciones de libranza o descuento directo de
nómina relacionados específicamente con primas de seguros, en forma
como lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar todo acto o contrato que se relacione con el objeto social
principal, en concordancia con las prescripciones legales y las
reglamentaciones expedidas por la superintendencia financiera.
Parágrafo. La sociedad no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del ejercicio de su objeto social mediante la celebración de
contratos de seguros y reaseguros u otras que cuenten con
autorización previa de la Junta Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
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                               CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $12.000.044.700,00
No. de acciones : 399.735.000,00
Valor nominal : $30,02

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $9.013.595.840,00
No. de acciones : 300.253.026,00
Valor nominal : $30,02

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $9.013.595.840,00
No. de acciones : 300.253.026,00
Valor nominal : $30,02

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 80 del 28 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000023 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Alberto Mishaan Gutt P.P. No. XDD700943

Segundo Renglon Jose Camilo Fernandez C.C. No. 17102988
Escobar

Tercer Renglon Jose Fernando Torres C.C. No. 12613003
Fernandez De Castro

Cuarto Renglon Luis Felipe Gutierrez C.C. No. 79142178
Navarro

Quinto Renglon Ernesto Villamizar C.C. No. 79271380
Mallarino

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Jonathan Mishaan Millan C.C. No. 73198105

Segundo Renglon Salomon Andres Mishaan C.C. No. 19235786
Gutt

Tercer Renglon Juan Enrique C.C. No. 19480687
Bustamante Molina
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Cuarto Renglon Richard Mishaan P.P. No. 561423165

Quinto Renglon Susan Mishaan P.P. No. 544449042

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica

Por Documento Privado No. sinnum del 3 de agosto de 2023, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con
el No. 03003958 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Carol Marcela Robles C.C. No. 1018426786 T.P.
Principal Moreno No. 191851-T

Por Documento Privado del 2 de febrero de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2024 con el No.
03061967 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Julio Cesar Otalora C.C. No. 80762604 T.P.
Suplente Bernal No. 33256-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de enero de 2013 inscrita el 1 de febrero de 2013 bajo el No.
00024470 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante legal por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general a Erwin Nicolas Vasquez Sandoval Alzate
identificado con Cédula Ciudadanía No. 80.214.328 de Bogotá D.C.,
para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación: 1. Representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de
estado. 2. Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y
administrativas, especialmente las consagradas en la Ley 1474 de
2011, estatuto anticorrupción, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que
representa. Segundo: Este poder tendrá vigencia mientas la persona
mencionada en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.

Por Escritura Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27 de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en delante se relacionan al siguiente funcionario: Luis Eduardo
Londoño Arango, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de envigado. Cargo: vicepresidente de soluciones personales.
Facultades: 1. Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin límite de cuantía. Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios mencionados en los numerales tercero y cuarto se
desempeñen como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla MUNDIAL SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados en los numerales tercero y cuarto de este escrito el
otorgar coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.

Por Escritura Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15 de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No. 00041134 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C., y dijo: Primero: Que en el presente acto obra en nombre y
representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial. Tercero: Que en tal carácter indicado se otorgan las
facultades que adelante se relacionan a la siguiente funcionaria:
Johanna Marcela Manrique Perilla identificación: 52.784.024 de
montería cargo: gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla "SEGUROS MUNDIAL" en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y aduanas
nacionales hasta cuantía: $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia mientras el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe como funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial seguros sigla mundial seguros. Quinto: Queda expresamente
prohibido al apoderado indicado en el numeral segundo y tercero de
este escrito el otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.

Por Escritura Pública No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03 de febrero de 2021, inscrita el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro No 00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.450.687 de
Bogotá D.C en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder general a Ana Maria
Ramírez Peláez identificada con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de Armenia, Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Corte Suprema de justicia, Consejo Superior de la
Judicatura y Consejo de Estado. 2. Notificarse de toda clase de
actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
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audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a la sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales con
facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia
mientras el abogado mencionado en el numeral segundo se desempeñe
como abogado externo de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 27 de Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Diego Rojas
Páez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien
ostenta la calidad de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. como primer Suplente del Presidente, las siguientes
facultades para que obre en nombre y representación de COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de
los impuestos a Nivel nacional. 2. Presente las declaraciones
tributarias a nivel nacional. 3. Realice la inscripción o
Actualización del Registro Único Tributario. 4. Cumpla con la
expedición de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena
a nivel nacional. 6. Atienda requerimientos de las administraciones
Tributarias. 7. Suministre información cuando lo requieran las
administraciones tributarias a nivel Nacional. 8. Solicite saldos a
favor, pagos en exceso, o pagos de lo no debido en cabeza de la
Compañía. 9. Realice las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel
nacional. 10. Celebre y Suscriba los contratos que tiendan a llenar
los fines sociales dentro de las prescripciones de los Estatutos de
la Compañía hasta la suma cuatrocientos (400) salarios mínimos
legales mensuales, excepto para la celebración de los contratos de
seguros, reaseguros y licitaciones de Los mismos ante Entidades
Públicas o Privadas para cuya participación, suscripción y
celebración está Autorizado sin límite de cuantía. 11. Todas las
demás facultades que estatutariamente le han sido Conferidas en su
calidad de Representante Legal. Este poder tendrá vigencia mientras
el funcionario mencionado se desempeñe como Funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 27047 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046358 del libro V,
la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al
abogado externo Andrés Bolaños Sánchez, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.037.630.034 de Envigado, con tarjeta profesional
262022 del Consejo Superior de la Judicatura, para que: 1. Asistir a
audiencias prejudiciales o judiciales de conciliación relativas a
pólizas de arrendamiento, ya sean presenciales o virtuales, entando
facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en nombre
de la Compañía. 2. Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de
audiencias prejudiciales o judiciales de conciliación relativas a
pólizas de arrendamiento expedidas por la Compañía. Este poder tendrá
vigencia mientras el abogado externo mencionado se desempeñe como
abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 691 del 17 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría 29 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el
31 de Enero de 2022, con el No. 00046693 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, se le otorgan amplias facultades de
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representación, que adelante se relacionan, a los siguientes abogados
externos: Nombre: Maria Alejandra Hoyos Sierra. Identificación:
1.128.272.191. Tarjeta Profesional: 219382. Nombre: Juan Manuel Serna
Wilches. Identificación: 1.040.182.987. Tarjeta Profesional: 367310.
Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y procesos judiciales derivados de las pólizas de seguro expedidas
por la Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo,
Tribunales de todo nivel, Corte Constitucional, Corte Suprema de
Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo de Estado,
Procuraduría General de la Nación y centros de conciliación. 2.
Notificarse de providencias judiciales relacionadas con pólizas de
seguro expedidas por la Compañía. 3. Asistir y representar a la
sociedad en audiencias, diligencias judiciales y administrativas,
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la
sociedad que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas de seguro expedidas por la Compañía, ya sean estas
presenciales o virtuales. 4. Asistir a audiencias prejudiciales o
judiciales de conciliación relativas a las pólizas de seguro
expedidas por la Compañía, ya sean estas presenciales o virtuales,
estando facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre de la Compañía. 5. Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro de audiencias prejudiciales o judiciales de conciliación
relativas a las pólizas de seguro expedidas por la Compañía. Este
poder tendía vigencia mientras los abogados externos mencionados se
desempeñen corno abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.

Por Escritura Pública No. 21.088 del 26 de octubre de 2022, otorgada
en la Notaría 29 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
<F_000000220568314>, con el No. <R_000000220568314> del libro V, la
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Julio
Cesar Yepes Restrepo, identificado con la cédula de ciudadanía No.
71.651.989, para que: Facultades. 1. Representar a la sociedad en
toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de
todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte Suprema De Justicia, Consejo Superior De La Judicatura y
Consejo De Estado. 2. Notificarse de toda clase de actuaciones
judiciales. 3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales y administrativas, 4. asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que
representa 5. Firmar las objeciones de los siniestros relacionados
con pólizas de arrendamiento expedidas por la Compañía.

Por Escritura Pública No. 10088 del 25 de julio de 2023, otorgada en
la Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
25 de Agosto de 2023, con el No. 00050742 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general amplio y suficiente a los siguientes
abogados: Martha Lucia García Tavera Identificada con cedula de
ciudadanía número 39.687.227 Tarjeta profesional 34038-D1. Abogado
Externo y Luis Felipe Estrada Escobar Identificado con cedula de
ciudadanía número 1.128.264.333. Tarjeta profesional 188008-D1.-
Abogado Externo. 1. Representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de todo nivel,
juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado, Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de la
República y Centros de Conciliación 2. Notificarse y representar a la
sociedad en toda clase de actuaciones judiciales y administrativas,
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especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011 articulo 86,
Estatuto Anticorrupción, en cada una de las etapas procesales 3.
Asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y realizar
conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer a la sociedad que representa 4. Conferir poderes
especiales con facultad para sustituir y reasumir. Tercero: Este
poder tendrá vigencia mientras el abogado mencionado en el numeral
segundo se desempeñe como abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 12006 del 01 de septiembre de 2023,
otorgada en la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de Comercio el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051018 del libro V,
la persona jurídica confirió poder general,se le otorgan amplias
facultades de representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado: Nombre: Geraldine Stefanny Guzman Vergaño. Identificación:
1.001.332.163. Tarjeta Profesional: 406.507. Cargo: Abogado Externo
Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y procesos judiciales ante Fiscalías de todo nivel, juzgados,
tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte Suprema de
Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse y representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas, especialmente las consagradas en la ley
1474 do 201 1 artículo 86. Estatuto Anticorrupción, en cada una de
las etapas procesales. 3. Asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que
representa. 4. Conferir poderes especiales con facultad para
sustituir y reasumir. Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado mencionado en el numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A. sigla SEGUROS
MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 12713 del 20 de septiembre de 2023,
otorgada en la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de Comercio el 9 de Noviembre de 2023, con el No. 00051246 del libro
V, la persona jurídica confirió poder general, se le otorgan amplias
facultades de representación que adelante se relacionan a las
siguientes abogadas: Maria Fernanda Dávila Gomez. Identificada con la
cédula de ciudadanía No. 37.752.514. Tarjeta Profesional: 141956.
Cargo: Abogada Externa. Claudia Juliana Pineda Parra. Identificada
con la cédula de ciudadanía No.37.753.586. Tarjeta Profesional:
139702. Cargo: Abogada Externa. Facultades: 1. Representar a la
sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo Superior de la
Judicatura y Consejo de Estado, Procuraduría General de la Nación,
Contraloría General de la República y Centros de Conciliación. 2.
Notificarse y representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas, especialmente las consagradas en la ley
1474 de 2011 artículo 86, Estatuto Anticorrupción, en cada una de las
etapas procesales. 3. Asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que
representa. 4. Conferir poderes especiales con facultad para
sustituir y reasumir. Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras
las abogadas mencionadas en el numeral segundo se desempeñe como
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abogadas externas de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla
"SEGUROS MUNDIAL".

Por Escritura Pública No. 12674 del 19 de septiembre de 2023,
otorgada en la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de Comercio el 15 de Noviembre de 2023, con el No. 00051270 del libro
V, la persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente
para desarrollar las facultades que a continuación se relacionan, a
los siguientes abogados externos de la Compañía: Nombre:
Identificación: José Fernando Zarta Arizabaleta Identificación:
79.344.303 de Bogotá Cargo: Abogado Externo. Nombre: Luis Fernando
Uribe De Urbina Identificación: 79.314.754 de Bogotá Cargo: Abogado
Externo. Nombre: Catalina Bernal Rincón Identificación: 43.274.758 de
Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre: July Alejandra Rey González
Identificación: 1.121.832.783 de Bogotá Cargo: Abogado Externo,
Nombre: Jacqueline Romero Estrada Identificación: 31.167.229 de
Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre: Daniel Jesús Peña Arango
Identificación: 91.227.966 de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Carolina Gómez González Identificación: 1.088.243.926 de Bogotá
Cargo: Abogado Externo, Nombre: Luis Humberto Ustariz González
Identificación: 79.506.641 de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Rafael Alberto Ariza Vesga Identificación: 79.952.462 de Bogotá
Cargo: Abogado Externo, Nombre: Arturo Sanabria Gómez Identificación:
79.451.316 de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre: Andrea Jiménez
Rubiano Identificación: 46.373.170 de Bogotá Cargo: Abogado Externo,
Nombre: Enrique Laurens Rueda Identificación: 80.064.332 de Bogotá
Cargo: Abogado Externo, Nombre: Alexandra Patricia Torres Herrera
Identificación: 52.084.232 de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Juan Pablo Araujo Ariza Identificación: 15.173.355 de Bogotá Cargo:
Abogado Externo, Nombre: Judy Alejandra Villar Cohecha
Identificación: 1.030.526.181 de Bogotá Cargo: Abogado Externo,
Nombre: Claudia Liliana Perico Ramírez Identificación: 52.156.145 de
Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre: Luis Eduardo Trujillo Díaz
Identificación: 7.689.029 de Neiva Cargo: Abogado Externo, Nombre:
María Alejandra Almonacid Rojas Identificación: 35.195.530 de Chía
Cargo: Abogado Externo, Nombre: Oscar Iván Villanueva Sepúlveda
Identificación: 93.414.517 de Ibagué Cargo: Abogado Externo.
FACULTADES: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y procesos judiciales ante Fiscalías de todo nivel, juzgados,
tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte Suprema de
Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de Estado,
Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de la
República y Centros de Conciliación. 2. Notificarse y representar a
la sociedad en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas, especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo 86, Estatuto Anticorrupción, en cada una de las etapas
procesales. 3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que
representa. 4. Conferir poderes especiales con facultad para
sustituir y reasumir. Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras
los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen como
abogados externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 13653 del 13 de octubre de 2023, otorgada
en la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 22 de Noviembre de 2023, con el No. 00051347 del libro V,
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la persona jurídica confirió poder especial a Sarita Quintero
Giraldo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.037.672 110 y
Nicolás Londoño Vélez 1.037.657.320, para que, Facultades: 1.
Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales ante Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo, Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior de la Judicatura y Consejo de Estado, Procuraduría General
de la Nación, Contraloría General de la República y Centros de
Conciliación. 2. Notificarse y representar a la sociedad en toda
clase de actuaciones judiciales y administrativas, especialmente las
consagradas en la ley 1474 de 2011 articulo 86. Estatuto
Anticorrupción, en cada una de las etapas procesales. 3. Asistir a
todo tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones
totales o parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a la sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales con
facultad para sustituir y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá
vigencia mientras los abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñe como abogados externos de la COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla "SEGUROS MUNDIAL".

Que por Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 06 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el No. 00020662 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan a la siguiente funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. En razón a su calidad de suplente del representante legal
principal, tal como consta en el certificado de existencia y
representación legal de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que le son inherentes a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol Silva Arbelaez identificación: 51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente jurídico y de indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las pólizas de seguros que otorgue la compañía en los seguros de
cumplimiento, disposiciones legales, sin limitaciones de cuantía y
para firmar cláusulas de coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía. Este poder tendrá vigencia mientras la funcionaria
mencionada se desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.

Que por Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 06 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el No. 00020664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan al siguiente funcionario, en adición a las facultades
otorgadas en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. En razón a su calidad de suplente del representante legal
principal, tal como consta en el certificado de existencia y
representación legal de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que le son inherentes a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge Andres Mora Gonzalez identificación: 79.780.149 de Bogotá
cargo: Vicepresidente comercial y de servicio facultades 1. Firmar
las pólizas de seguros que otorgue la compañía en los seguros de



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/14/2024    Pág 22 de 40

cumplimiento, disposiciones legales, sin limitaciones de cuantía y
para firmar cláusulas de coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía. Este poder tendrá vigencia mientras el funcionario
mencionado se desempeñe como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.

Que por Escritura Pública No. 11544 de la Notaría veintinueve de
Bogotá D.C., del 6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de 2011 bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C. En su calidad de
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia Barco identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga, cargo: Representante legal ALBERGAR LTDA.; para 1.
Firmar las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $3.500.000.000. 2. Firmar
cláusulas de coaseguro para las pólizas de seguros que otorgue
MUNDIAL SEGUROS, hasta cuantía: $20.000.000.000; a Alberto Efrain
Garcia Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín; cargo: Representante legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas nacionales. Hasta cuantía: $3.500.000.000; a Jose Gabriel
Monroy Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá, cargo: Representante legal MONROY GARCIA CONSULTORES
ASOCIADOS LTDA., para firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la dirección de impuestos y aduanas nacionales, hasta cuantía:
$1.500.000.000.; este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados en los numerales tercero y cuarto se desempeñen como
funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla SEGUROS MUNDIAL. Sexto: Queda expresamente prohibido a los
apoderados indicados en los numerales tercero y cuarto de este
escrito el otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo: Suscriptora junior gerencia nacional de fianzas, para 1.
Firmar las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.

Que por Escritura Pública No. 11544 de la Notaría veintinueve de
Bogotá D.C., del 6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de 2011 bajo el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique Bustamante Molina identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687 de Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Jorge Enrique Ocampo Soto
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor jurídico, para: 1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos administrativos, y providencias judiciales o administrativas
emanadas de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales o del distrito capital de Bogotá y entidades
descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a la compañía ante
las autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal o del distrito de Bogotá, y ante cualquiera de los
organismos descentralizados del derecho público del orden nacional,
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departamental o municipal; a Oscar Orlando Rios Silva identificado
con cédula de ciudadanía No. 3.020.883 de Bogotá, cargo: Abogado
externo, para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación: 1. Representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de
estado. 2. Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y
administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.

Que por Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 17 de octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los nos. 00026595 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de
Bogotá, que obra en nombre y representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública, otorga las facultades que adelante se mencionan a los
siguientes funcionarios: nombre: Ariel Cardenas Fuentes
identificación: 74.182.509 de Sogamoso facultades: 1. Representar a
la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales
derivados del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, SOAT ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo tipo, Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior de la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la Nación y centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales provenientes de pólizas de seguro obligatorio de
accidentes de tránsito SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la
sociedad que representa, en todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.

Que por Escritura Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284, 00034285, 00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique Bustamante Molina identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687 de Bogotá en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez Zamora. Identificado con cédula de ciudadanía No.
80.851.921 de Bogotá y tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior de la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con cédula de ciudadanía No. 80.818.916 de Bogotá y tarjeta
profesional No. 244.726 del consejo superior de la judicatura, y/o
Diana Janeth Chaparro Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No. 35.428.214 de Zipaquirá y tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo superior de la judicatura, y/o a la sociedad asesores y
ajustadores jurídicos y compañía S.A identificada con Nit
830.052.825-3, para que en nombre y representación de la precitada
empresa, asistan a las audiencias de conciliación en los diferentes
centros de conciliación en los cuales sea convocada la empresa
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como compañía aseguradora. Los apoderados quedan ampliamente
facultados para conciliar, transigir, desistir, recibir, sustituir,
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reasumir, pedir y aportar pruebas, y demás funciones inherentes a
este mandato de que trata el Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.

Que por Escritura Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 5 de abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado con cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su cargo de vicepresidente de soluciones personales las siguientes
facultades: 1. Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A., sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sin
límite de cuantía. Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras el
funcionario mencionado en el numeral tercero se desempeñe como
funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL. Quinto: Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en forma consensual, por lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por la
compañía para tal efecto.

Que por Escritura Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 5 de abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Juan Pablo Wandurraga Lopez
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su cargo de subgerente de seguros de cumplimiento las siguientes
facultades: 1. Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado sea la dirección de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía: $10.000.000.000. 2. Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas de seguros que otorgue SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000. Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados en el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL. Queda expresamente prohibido a los apoderados indicados en
el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas en forma
consensual, por lo cual todo contrato de seguro celebrado debe
constar por escrito y en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.

Que por Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 21 de junio de 2017, inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número 00037472 del libro V, modificado mediante Escritura Pública
No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita el 31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre y representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
otorgan las facultades que adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios: Angela Patricia Munar Martinez., identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de finanzas. Facultades: 1. Firmar las pólizas que otorgue la
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en e1 ramo de cumplimiento de
disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas nacionales hasta cuantía de $15.000.000.000 2. Firmar
cláusulas de coaseguro para las pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana Carolina Romero Patiño, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.015.412.617 de Bogotá, D.C. Se confiere poder
general para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación: Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda
clase de actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado, Procuraduría General de la Nación y Centros de Conciliación.
2. Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar a la sociedad en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas, especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo 86, Estatuto Anticorrupción, asistir a todo tipo de
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la
sociedad que representa.

Que por Escritura Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de 2018, inscrito el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula de ciudadanía 19.480.687 de Bogotá D.C., en su calidad de
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, otorga amplias facultades de
representación al siguiente abogado, Eidelman Javier González
Sánchez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja y con tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la judicatura para, 1. Representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de
estado, procuraduría general de la nación y centros de conciliación.
2. Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar a la sociedad en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas, especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo 86, estatuto anticorrupción, asistir a todo tipo de
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la
sociedad que representa. 4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero: este poder tendrá vigencia mientras el funcionario
mencionado en el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 21 de junio de 2018, inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro no 00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C., en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Nicolas Rios Ramirez identificado con cédula ciudadanía No.
80.767.804 de Bogotá D.C., abogado externo con tarjeta profesional
No. 213912, y a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía No. 1.018.437.788 de Bogotá D.C., abogado externo con
tarjeta profesional No. 251035, con amplias facultades de
representación: facultades: 1. Representar a la sociedad en toda
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clase de actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema de justicia, consejo superior de la judicatura y consejo de
estado. 2. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y
administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para
comprometer a la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa. Este
poder tendrá vigencia mientras los funcionarios mencionados se
desempeñen como abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 11 de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro no 00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder especial a los siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta profesional: 70494 cargo: abogado externo nombre: Daniel
Geraldino Garcia identificación: 72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional: 120523 cargo: abogado externo nombre: Andrés Orión
Alvarez Perez identificación: 98.542.134 de envigado tarjeta
profesional: 68354 cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, corte
constitucional, corte suprema de justicia, consejo superior de la
judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda clase de
actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a la sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales con
facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia
mientras los abogados mencionados se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 11 de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número 00040237 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que en el carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se relacionan a los siguientes funcionarios: Jesus Martin German
Ricardo Galeano Sotomator identificado con cédula de ciudadanía
79.396.043 de Bogotá y tarjeta profesional No. 70494, Daniel
Geraldino Garcia identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla y tarjeta profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez identificado con cédula de ciudadanía No. 98.542.134 de
envigado y tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, corte
constitucional, corte suprema de justicia, consejo superior de la
judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda clase de
actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
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o parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a la sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales con
facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia
mientras los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 27 de mayo de 2019, inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el
registro No 00041573 del libro V, modificado mediante Escritura
Pública No. 12.439 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de 2019, inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro No.
00041867 del libro V. Compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado con cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C. PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado otorga poder especial con las facultades que adelante se
relacionan a los siguientes funcionarios, así: Lina Maria Madera
Gutiérrez identificada con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería (Córdoba) Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de todo
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado, Procuraduría General de la Nación y Centros de Conciliación.
2. Notificarse de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar a la sociedad en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas, especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo 86, Estatuto Anticorrupción, asistir a todo tipo de
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la
sociedad que representa.4. Interponer recursos de vía gubernativa.
TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras la funcionaria
mencionada en el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Que por Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el registro No 00042808 del libro V, compareció Juan Enrique
Bustamante Molina identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687 de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad de la referencia, otorga poder especial con amplias
facultades de representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado: Jenny Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania No. 1.022.946.562 Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado Externo. Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de todo
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema de Justicia, Consejo Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado. 2 Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas. 3 Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación realizar conciliaciones totales o parciales con
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que
representa. 4. Conferir poderes especiales con facultad para
sustituir y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado mencionado en el numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
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Que por Escritura Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del 4 de marzo de 2020, inscrita el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro No 00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C. quien obra en nombre y representación de la sociedad de la
referencia, otorga poder especial con amplias facultades de
representación que adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana Cristina Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861 Tarjeta Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443 Tarjeta Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO. 43.587.573 Tarjeta Profesional 79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan Camilo Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193 Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy Lorena Gómez López identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994 Tarjeta Profesional 285458 Cargo: Abogado Externo.
Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y procesos judiciales ante Fiscalías de todo nivel, juzgados,
tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte Suprema de
Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas. 3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que
representa. 4. Conferir poderes especiales con facultad para
sustituir y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios mencionados en los numerales segundo y cuarto se
desempeñen como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla SEGUROS MUNDIAL. Sexto: Queda expresamente prohibido a los
apoderados indicados en los numerales segundo y cuarto el otorgar
coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado debe constar por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.

Por Escritura Pública No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 21 de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona
jurídica confirió poder especial a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.497.836 de Bogotá
D.C, gerente de indemnizaciones SOAT, para ejercer las siguientes
facultades: 1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la
misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de seguro
obligatorio de accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora. 2. Suscriba a nombre de la compañía los formatos de
liquidación y las comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro de las reclamaciones que sean presentadas por personas
naturales o jurídicas con cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 3.
Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones de agotamiento
de topes de cobertura para reclamaciones presentadas por personas
naturales o jurídicas con cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
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absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la
sociedad que representa, en todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
Este poder tendrá vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder especial a Felipe Ponce
Palomino, identificado con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379
de Bogotá D.C con tarjeta profesional 252.085. Facultades: 1.
Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales antes fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de
todo tipo, corte constitucional, corte suprema de justicia, consejo
superior de la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general
de la nación y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase
de providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las consagradas en la Ley 1474 de 2011 artículo 86, estatuto
anticorrupción, asistir y representar a la compañía en todo tipo de
audiencias de conciliación realizar conciliaciones totales o
parciales con posibilidad de comprometer a la sociedad poderdante,
absolver interrogatorios de partes, confesar y comprometer a la
sociedad que representa. 4. Interponer recursos de vía gubernativa
ante la DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación de la Compañía las objeciones que la misma formule a
las reclamaciones que le sean presentadas por personas naturales o
jurídicas. Este poder tendrá vigencia mientras el funcionario
mencionado en el numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder
especial a Juan Felipe Torres Varela, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional
227698 abogado externo, y a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado
con cédula de ciudadanía número 15.173.355 de Bogotá D.C con tarjeta
profesional 143133 abogado externo. Facultades: 1. Notificarse de
toda clase de actuaciones, actos administrativos, y providencias
judiciales o administrativas emanadas de funcionarios administrativos
nacionales, departamentales, municipales o del distrito capital de
Bogotá y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a
la compañía ante las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal o del distrito de Bogotá, y ante cualquiera de los
organismos descentralizados del derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado. 4. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas. 5. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que
representa. 6. Conferir poderes especiales con facultad para
sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras los
abogados mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24 de noviembre de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro No 00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C., y dijo: Primero: Que en el presente acto obra en nombre y
representación de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
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MUNDIAL. Segundo: Que en el carácter indicado se otorgan amplias
facultades de representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado: Nombre: Diana Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022 de Bogotá, D.C., Tarjeta Profesional: 210359, Cargo:
Abogado Externo, Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda
clase de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de todo
nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado. 2. Notificarse de toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas. 3. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que
representa. 4. Conferir poderes especiales con facultad para
sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03 de febrero de 2021, inscrita el 15 febrero de 2021 bajo el
registro No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de
Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder especial a Juan Manuel
Vela Amado, identificado con cédula de ciudadania No. 1.014.219.940
de Bogotá D.C, Gerente de Indemnizaciones SOAT, para ejercer las
siguientes facultades: 1. Suscriba a nombre de la Compañía las
objeciones que la misma formule a las reclamaciones que le sean
presentadas por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora. 2. Suscriba a nombre de la Compañía los formatos de
liquidación y las comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro de las reclamaciones que sean presentadas por personas
naturales o jurídicas con cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 3.
Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones de agotamiento
de topes de cobertura para reclamaciones presentadas por personas
naturales o jurídicas con cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista
a audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver interrogatorios de parte, confesar y. Comprometer a la
sociedad que representa, en todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
Este poder tendrá vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL

Por Escritura Pública No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 11 de mayo de 2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica confirió poder especial al siguiente funcionario, para
firmar cláusulas de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de acuerdo con la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno de ellos: Favio Andrés Sánchez Triviño, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter indicado, se le otorga poder especial a los siguientes
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funcionarios, la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de seguros generales, de acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación para cada uno de ellos: Carlos Hernando Barrero
Bejarano, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación en suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De Pesos
($50.000.000.000.). Juan Sebastián Castillo Forero, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1.030.524.316, Delegación en suma
asegurada: Sesenta Mil Millones De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena Varon Ortiz, identificada con la cédula de ciudadanía No.
53.046.661, Delegación en suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los funcionarios mencionados se desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 11 de Mayo de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica confirió poder especial a los siguientes funcionarios,
quienes ostentan la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge Andrés Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 79.780.149; Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 80.503.931; Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.541.924; Angela
Patricia Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070. Que, mediante el presente escrito, Juan Enrique
Bustamante Molina identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.480.687, Presidente y Representante Legal Principal de la
Compañía, manifiesta y ratifica la facultad que tienen los citados
representantes legales suplentes, al igual que el principal, de
conformidad con el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según el cual se encuentran facultados sin límite de cuantía para
celebrar los contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y propuestas de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya participación, suscripción y celebración están autorizados
estatutariamente. Séptimo: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios mencionados se desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 29 de junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica confirió poder especial a Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.427.438, en su
calidad de Gerente de Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir los contratos, otrosíes, y/o anexos a los contratos
laborales, así como todos los documentos que tengan implicaciones
laborales para la Compañía. Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria mencionada se desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 27048 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046360 del libro V,
la persona jurídica confirió poder especial a Brian David García
Villamil, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.193.097
de Bogotá, con tarjeta profesional No. 366.644 para: 1. Representar a
la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales
derivados de las pólizas de seguro expedidas por la Compañía, ante
Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo, Tribunales de todo
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nivel, Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior de la Judicatura, Consejo de Estado, Procuraduría General de
la Nación y centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales relacionadas con pólizas de seguro expedidas por la
Compañía. 3. Asistir y representar a la sociedad en audiencias,
diligencias judiciales y administrativas, absolver interrogatorios de
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas actuaciones con cargo a las pólizas de seguro expedidas por
la Compañía, ya sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a
audiencias prejudiciales o judiciales de conciliación relativas a las
pólizas de seguro expedidas por la Compañía, ya sean estas
presenciales o virtuales, estando facultado para realizar
conciliaciones totales o parciales en nombre de la Compañía. 5.
Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de audiencias
prejudiciales o judiciales de conciliación relativas a las pólizas de
seguro expedidas por la Compañía. Este poder tendrá vigencia mientras
los funcionarios mencionados se desempeñen como funcionarios de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 3287 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 18 de Marzo de 2022, con el No. 00046996 del libro V, la persona
jurídica otorgó poder especial a Sandra Patricia Sierra Galeano,
identificada con cédula de ciudadanía número 52.702.241 de Bogotá
D.C., en su calidad de Gerente de compras de la compañía, para
suscribir a nombre de la compañía órdenes de compra y/ contratos
hasta por la cuantía de doscientos cincuenta salarios mínimos
mensuales legales vigentes. Este poder tendrá vigencia mientras la
trabajadora mencionada se desempeñe como funcionaria de la COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 3286 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 18 de Marzo de 2022, con el No. 00047000 del libro V, la persona
jurídica otorgó poder especial a Claudia Maria Echeverri Atehortúa,
vicepresidente de riesgos, identificada con la cédula de ciudadanía
número 43.629.931, para suscribir y celebrar contratos que tiendan a
llenar los fines sociales hasta por cuatrocientos (400) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. Este poder tendrá vigencia
mientras la trabajadora mencionada se desempeñe como funcionaria de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022, otorgada
en la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 22 de Septiembre de 2022, con el No. 00048246 del libro
V, la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Paula Sofía Ortiz Ordoñez, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 1.098.753.559 de Bucaramanga, Tarjeta Profesional No. 289448 y a
Mahira Carolina Robles Polo, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 1018.437.788 de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 251035, para que
ejerza las siguientes facultades: 1. Representar a la sociedad en
toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante fiscalías de
todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo
de Estado y Centros de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de
providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las consagradas en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto
Anticorrupción, ya sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a
todo tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
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virtuales, y realizar conciliaciones totales o parciales para
comprometer a la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa. Este
poder tendrá vigencia mientras las funcionarias mencionadas en el
numeral segundo se desempeñen como funcionarias de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 5411 del 20 de abril de 2023, otorgada en
la Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
28 de Abril de 2023, con el No. 00049800 del libro V, la persona
jurídica confirió poder especial a José Ever Ríos AIzate Identificado
con cedula de ciudadanía No. 98.587. 923, Con tarjeta profesional No.
105.462, se otorgan amplias facultades de representación que adelante
se relacionan. Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase
de actuaciones y procesos judiciales ante Fiscalías de todo nivel,
juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado. 2. Notificarse y representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones judiciales y administrativas, especialmente las
consagradas en La ley 1474 de 2011 articulo 86, Estatuto
Anticorrupción, en cada una de las etapas procesales. 3. Asistir a
todo tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones
totales o parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a la sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales con
facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá vigencia
mientras el abogado mencionado en el numeral segundo se desempeñe
como abogado externo de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA sigla
SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 6833 del 15 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16 de Junio de 2023, con el No. 00050146 del libro V, la persona
jurídica confirió mediante poder especial ciertas facultades, que se
relacionan, a los siguientes funcionarios: Nombre: Cindy Paola Rojas
Cárdenas identificación: 1.019.087,682 de Bogotá Tarjeta Profesional:
273.834 Facultades: 1- Celebrar y suscribir los contratos de
transacción de Pólizas de Responsabilidad Civil expedidas por la
Compañía. 2- Celebrar y suscribir los contratos con las instituciones
Prestadoras de Salud para las Pólizas de Accidentes Personales, al
igual que la demás documentación que se requiera en el marco de este
tipo de contratos. 3.- Suscriba a nombre de la Compañía las
objeciones que la misma formule a las reclamaciones que sean
presentadas por personas naturales o jurídicas respecto de pólizas
expedidas por la Aseguradora. 4.- Suscriba de la Compañía los
formatos de liquidación que se generen dentro de las reclamaciones
que presentadas por personas naturales o jurídicas. 5.- Represente a
la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Corle Suprema de Justicia, Consejo Superior de la
Judicatura y Consejo de Estado. 6.- Notificarse de providencias
judiciales relacionadas con pólizas de seguro expedidas por la
Compañía. 7.- Asistir a audiencias y diligencias judiciales y
administrativas, asistir a audiencias de conciliación y realizar
conciliaciones totales o parciales con capacidad para comprometer a
la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer a la sociedad que representa, en todas aquellas
actuaciones relacionadas con las pólizas de seguro expedidas por la
Compañía. Queda expresamente prohibido a la apoderada otorgar
coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato de seguro
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celebrado debe constar por escrito y en papelería autorizada por la
Compañía para tal efecto. 8.- Adelantar el traspaso de propiedad
vehículos automotores, dentro de ellos firmar el formulario de
Solicitud de Tramite del Registro Nacional Automotor. y el contrato
de cesión y/o transferencia. 9.- Gestionar la comercialización y
traspaso de salvamentos. Nombre: María Catalina Gómez Gordillo
Identificación: 52.087.236 de Bogotá Calidad: Gerente de soluciones
de seguros Facultades: 1.- Celebrar y suscribir los contratos de
transacción de Pólizas de Responsabilidad Civil expedidas por la
Compañía. 2.- Celebrar y suscribir los contratos con las
instituciones Prestadoras de Salud para las pólizas de Accidentes
Personales, al igual que la demás documentación que se requiera en el
marco de este tipo de contratos. 3.- Suscriba a nombre de la Compañía
las objeciones que la misma formule a las reclamaciones que sean
presentadas por personas naturales o jurídicas respecto de pólizas
expedidas por la Aseguradora. 4.- Suscriba de la Compañía los
formatos de liquidación que se generen dentro de las reclamaciones
que presentadas por personas naturales o jurídicas. 5.- Representé a
la sociedad en toda dase de actuaciones y procesos Judiciales ante
Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo Superior de la
Judicatura y Consejo de Estado. 6.- Notificarse de previdencias
judiciales relacionadas con pólizas de seguro expedidas por la
Compañía. 7.- Asistir a audiencias y diligencias judiciales y
administrativas, asistir a audiencias de conciliación y realizar
conciliaciones totales o parciales con capacidad para comprometer a
la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer a la sociedad que representa, en todas aquellas
actuaciones relacionadas con las pólizas de seguro expedidas por la
Compañía. Queda expresamente prohibido a la apoderada otorgar
coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado debe constar por escrito y en papelería autorizada por la
Compañía para tal efecto. 8.- Adelantar el traspaso de propiedad
vehículos automotores, dentro de ellos firmar el formulario de
Solicitud de Tramite del Registro Nacional Automotor, y el contrato
de cesión y/o transferencia. 9.- Gestionar la comercialización y
traspaso de salvamentos. Nombre: Cristhian Camilo Villa Almanza
Identificación: 1.026.279.164 de Bogotá Calidad: Director de
soluciones de seguros de autos y responsabilidad civil de autos.
Facultades: 1.- Adelantar el traspaso de propiedad vehículos
automotores, dentro de ellos firmar el formulario de Solicitud de
Trámite del Registro Nacional Automotor, y el contrato de cesión y/o
transferencia. 2.- Gestionar la comercialización y traspaso de
salvamentos. Este poder tendrá vigencia mientras los anteriores
funcionarios sean trabajadores de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL.

Por Escritura Pública No. 11615 del 24 de agosto de 2023, otorgada en
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 15 de Septiembre de 2023, con el No. 00050880 del libro V, la
persona jurídica confirió poder especial a Luis Alejandro Gálvez
Quintero, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.365.538, para
celebrar y suscribir los contratos que tiendan a llenar los fines
sociales dentro de las prescripciones de los estatutos de la
sociedad, obteniendo la autorización previa de la Junta Directiva
para aquellos cuya cuantía exceda la suma seiscientos (600) salarios
mínimos legales mensuales, excepto para la celebración de los
contratos de seguros, reaseguros y licitaciones de los mismos ante
Entidades Públicas o Privadas para cuya participación, suscripción y
celebración está autorizado estatutariamente el Presidente sin límite
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de cuantía. Este poder tendrá vigencia mientras el funcionario
mencionado se desempeñe como funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
954 5-III- 1.973 4A.BTA. 13-III-1973-NO.008.214

3421 11-X-1983 18 BTA. 29-II-1984-NO.148.000
3573 20-X-1983 18 BTA. 29-II-1984-NO.148.001
2472 20-VIII-1983 18 BTA. 10-V -1984-NO.151.288
3884 26-VI -1985 27 BTA. 13-VIII-1985-NO.174.857

11017 29-XII -1986 27 BTA. 30-XII -1986-NO.203.404
4192 5-VI -1987 27 BTA. 12-VI -1987-NO.213.139
2266 7-VI -1989 18 BTA. 21- VI -1989-NO.267.888
070 14- I -1991 18 BTA. 1 -II -1991-NO.316.584

5186 14-VIII-1991 18 STAFE BTA. 27-VIII-1991 337143
6767 30-X -1992 18 STAFE BTA. 9-XI -1992 385147
1623 17-VI -1981 18 BTA. 16-XII -1992 NO. 389321
1558 21-V -1982 18 BTA. 16-XII -1992 NO. 389322
3323 29-XI -1996 11 BTA. 21- I -1997 NO. 074216
1124 25-III-1997 36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002102 del 23 de junio 00639519 del 25 de junio de
de 1998 de la Notaría 36 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000818 del 31 de marzo 00678014 del 29 de abril de
de 1999 de la Notaría 36 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001747 del 18 de abril 00726933 del 4 de mayo de 2000
de 2000 de la Notaría 18 de Bogotá del Libro IX
D.C.
Cert. Cap. del 26 de abril de 2000 00726938 del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal del Libro IX
E. P. No. 0000001 del 2 de enero 00759393 del 3 de enero de
de 2001 de la Notaría 36 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001196 del 27 de abril 00774910 del 30 de abril de
de 2001 de la Notaría 36 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000705 del 22 de marzo 00820287 del 26 de marzo de
de 2002 de la Notaría 36 de Bogotá 2002 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001199 del 15 de mayo 00830942 del 13 de junio de
de 2002 de la Notaría 36 de Bogotá 2002 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001732 del 30 de abril 00934080 del 13 de mayo de
de 2004 de la Notaría 18 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003231 del 12 de 00965397 del 3 de diciembre de
noviembre de 2004 de la Notaría 36 2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert. Cap. No. 0000001 del 10 de 01065967 del 11 de julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal 2006 del Libro IX
E. P. No. 0004185 del 31 de mayo 01059412 del 5 de junio de
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de 2006 de la Notaría 71 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004611 del 15 de junio 01063867 del 29 de junio de
de 2006 de la Notaría 71 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0005097 del 5 de julio 01067798 del 19 de julio de
de 2006 de la Notaría 71 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001455 del 23 de 01115047 del 8 de marzo de
febrero de 2007 de la Notaría 77 2007 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 15330 del 16 de 01795752 del 7 de enero de
diciembre de 2013 de la Notaría 29 2014 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 5192 del 12 de mayo de 01839303 del 29 de mayo de
2014 de la Notaría 29 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 5197 del 5 de mayo de 01946577 del 9 de junio de
2015 de la Notaría 29 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 7953 del 4 de mayo de 02106546 del 24 de mayo de
2016 de la Notaría 29 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1762 del 3 de febrero de 02667615 del 1 de marzo de
2021 de la Notaría 29 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 8458 del 4 de mayo de 02846829 del 7 de junio de
2022 de la Notaría 29 de Bogotá 2022 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre de 1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 15 de febrero de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/14/2024    Pág 37 de 40

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511
Actividad secundaria Código CIIU: 6512

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
SUCURSAL BOGOTA

Matrícula No.: 00365343
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1989
Último año renovado: 2023
Categoría: Sucursal
Dirección: Cl 33 6 B 24 P 1
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SEGUROS MUNDIAL - PAV 118
Matrícula No.: 02759916
Fecha de matrícula: 6 de diciembre de 2016
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Cra 15 No. 118 26 Edificio

Tiyuca Plaza Bogota
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL
Matrícula No.: 03221165
Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2020
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 21-0700 del 05 de octubre de 2021, proferido por
el Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 20 de
Octubre de 2021 con el No. 00192270 del Libro VIII, se decretó el
embargo del establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso responsabilidad civil extracontractual No. 110013103051 2020
00189 00 de Elizabeth Larrota Quiroz CC. 51.789.680 y Nubia Marleny
Larrota Quiroz CC. 51.971.601 contra Álvaro Javier Rairán CC.
80.235.578, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TRANSPORTES INTEGRADOS
DE BOGOTA S.A.S.
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Mediante Oficio No. 0012 del 01 de junio de 2023, proferido por el
Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,
inscrito el 4 de Julio de 2023 con el No. 00207470 del Libro VIII, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso No. 11001400306120210129100 de Héctor Carreño
Salinas C.C. 79.321.018, Deivis Alejandro Tobón Rey C.C. 80.071.940 y
Joseph Gabriel Tobón Rey C.C. 9.764.978, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.

Nombre: SEGUROS MUNDIAL PAV TINTAL
Matrícula No.: 03221180
Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2020
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Av Ciudad De Cali Con Av Americas Cc

Tintal Plaza
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: PAV PLAZA DE LAS AMERICAS
Matrícula No.: 03274898
Fecha de matrícula: 24 de agosto de 2020
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 71 D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol

Lc 9029 Bogota
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: PAV DORADO PLAZA
Matrícula No.: 03288834
Fecha de matrícula: 24 de septiembre de 2020
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Calle 26 # 85 D - 55 Oficina

203C 204
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
33 BOGOTA

Matrícula No.: 03308299
Fecha de matrícula: 11 de noviembre de 2020
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 7 No. 33 14 P 1
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA
Matrícula No.: 03393884
Fecha de matrícula: 29 de junio de 2021
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 7 No. 140 61 Lc 125 Belmira Plaza
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: PAV KENNEDY BOGOTA
Matrícula No.: 03393888
Fecha de matrícula: 29 de junio de 2021
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 36 Sur No. 74 31 Lc
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Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: PAV SANTA FE
Matrícula No.: 03550962
Fecha de matrícula: 5 de julio de 2022
Último año renovado: 2023
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 185 No. 45 03 Costado Occidental Aut

Norte Cc Santa Fe Lc 2 01
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 2.099.465.023.976
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de información a Planeación : 12 de febrero de 2024. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - 

OBJETO DE CONTRATO

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 
Bogotá:

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN 
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

 2       70991141     

09/03/2021 BOGOTA                    

NB–100149125        

 30/12/2020

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago : 09/03/2021

 30/06/202700:00 Horas del 24:00 Horas del 

CONSORCIO REGIOCENTRAL

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS

3770600AV. CL 24 60 50 PISO 9 – BOGOTA

800.215.807–2

CARRERA 21 NO.100 – 20 OFICINA 1001

901.442.737–4

3003106

800.215.807–2

AV. CL 24 60 50 PISO 9 – BOGOTA 3770600

MONROY GARCIA CONSULTORES ASOCIADOS LTDA.         AGENCIAS       100.00

CUMPLIMIENTO                                                     00:00 Horas del 30/12/2020 24:00 Horas del 30/12/2022 593,988,290.40 0.00

BUEN MANEJO DEL ANTICIPO                              

VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA    

00:00 Horas del 30/12/2020 24:00 Horas del 30/12/2022 2,495,749,120.00 0.00

PRESTACIONES SOCIALES                                 00:00 Horas del 30/12/2020 24:00 Horas del 30/06/2025 1,187,976,581.00 0.00

CALIDAD DEL SERVICIO                                   00:00 Horas del 30/06/2022 24:00 Horas del 30/06/2027 1,781,964,871.00 0.00

6,059,678,862.40

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

$

$

$

$

$

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

AMPARAR  EL  PAGO  DE  LOS  PERJUICIOS  DERIVADOS  DEL  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES DEL CONTRATO NUMERO 1871 DE 2020
RELACIONADO  CON  LA  INTERVENTORÍA  PARA LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO, GESTIÓN PREDIAL, SOCIAL Y
AMBIENTAL  SOSTENIBLE  DE  LA  CARRETERA  TRANSVERSAL DEL CARARE, TUNJA BARBOSA PUERTO ARAUJO EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y
SANTANDER, EN MARCO DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA "CONCLUIR Y CONCLUIR PARA LA REACTIVACIÓN DE LAS REGIONES" MODULO 2

TOMADOR/  AFIANZADO : CONSORCIO REGIOCENTRAL NIT: 901.442.737 4 CONFORMADO POR: ICEACSA CONSULTORES SUCURSAL COLOMBIA CON NIT.
900.521.768  8  PARTICIPACION 30% IV INGENIEROS CONSULTORES SUCURSAL COLOMBIA S.A. NIT. 900.381.226 6 PARTICIPACION 40% PLANES
S.A.S. NIT 890.303.126 1 PARTICIPACION 30%

SE  GARANTIZA  EL  CUMPLIMIENTO GENERAL DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO; EL PAGO DE LAS MULTAS Y LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA
QUE  SE  LE  IMPONGAN;  EL  BUEN  MANEJO  Y  CORRECTA  INVERSIÓN  DEL  ANTICIPO CONCEDIDO AL INTERVENTOR, EL PAGO DE SALARIOS,
PRESTACIONES  SOCIALES  LEGALES  E INDEMNIZACIONES LABORALES DEL PERSONAL QUE EL INTERVENTOR HAYA DE UTILIZAR EN EL TERRITORIO
NACIONAL  PARA  LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA CALIDAD DEL SERVICIO REFERENTE AL CONTRATO PRINCIPAL NÚMERO 1871 DE FECHA 30 DE
DICIEMBRE  DE  2020    CUYO  OBJETO  ES  INTERVENTORÍA PARA LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO, GESTIÓN
PREDIAL,  SOCIAL  Y  AMBIENTAL  SOSTENIBLE  DE  LA  CARRETERA  TRANSVERSAL  DEL  CARARE,  TUNJA–BARBOSA–PUERTO  ARAUJO  EN LOS
DEPARTAMENTOS  DE  BOYACÁ  Y SANTANDER, EN MARCO DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA "CONCLUIR Y CONCLUIR PARA LA REACTIVACIÓN DE LAS

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

VERSIÓN CLAUSULADO 20–10–2016–1317–P–05–PPSUS2R000000045

N/A N/AN/A N/A

$ $
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

 2       70991141     

09/03/2021 BOGOTA                    

NB–100149125        

00:00 Horas del  30/12/2020 24:00 Horas del  30/06/2027

2

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

VERSIÓN CLAUSULADO 20–10–2016–1317–P–05–PPSUS2R000000045

N/A N/AN/A N/A

REGIONES".

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO Y EL PAGO DE LAS MULTAS Y LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE SE LE IMPONGAN, SU
VIGENCIA SE EXTENDERÁ HASTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.

EL BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, SU VIGENCIA SE EXTENDERÁ HASTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.

EL  AMPARO  DE  CALIDAD  DEL  SERVICIO TENDRA UNA VIGENCIA IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTIA DE ESTABILIDAD EN EL CONTRATO DE OBRA
OBJETO DE LA INTERVENTORIA
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

CERTIFICA:

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

            QUE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTENIDA EN LA POLIZA NB-100149125, CUYO AFIANZADO ES: CONSORCIO REGIOCENTRAL Y 

            ASEGURADO O BENEFICIARIO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS, EXPEDIDA POR LA COMPAÑIA EN 09/03/2021, NO EXPIRARÀ 
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CERTIFICA:

Que 1a garantia de Cumplimiento (ontenida en 1a póliza l{8-100149125 y endoso, 9 cuyo afianzado es:
CoiI9ORCIO REGIOCETITRAL AseSurado o B€neficianio: II{5TITUTO l{ACIOI{/ll- DC VIAS MVIAS / f SÍITUÍO ttACIOtt¡tL
DE VIAS I!¡VIAS , expedida por 1a Conpañia en UlO7l2O23, no expj.rará pon faLta de pago de La prioa de
la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella o por nevocación
unj.lateral pon parte del fom¿dor o de la CompañÍa.

BOGOTA a los 04 dÍas de1 nes IULIO de1 año 2923.

FirÍra Autorizada - Comp¿ñie Muñd¡alde Sequros SA
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@ffiüf;aat' compnñil MUNDTaL DE sEGuRoss.a"

tu coflrpañfa 3lcmrra
AfliadosNtT860.0370r3{

SOMC,S aRAt{DES @t{InEU\t'l TEs
ñ RÉcrMEr cornú¡¡ - Auiotrt¡EnEooRfs |,,:;*wm i,;ll.*..'Í

LA coiPAfrrA ñrorAl DE sEcuRos s.A

CERTIFICA:

Que le g¿.¿ntia de Cu.pliriento corteñida en Ia Éliza fÜ-14149125 y endoso, 11 cuyo afianz¿do es:
((Il9oiClO iEGfaEE afi L Asegurado o Benefici¡rio: úlsrrfufo ]i¡¡CI(,{AL 0É vI 5 ¡XyIrS / IETITU¡O X CIC{AL
Ir€ YIAS lra\aIAS , expedlda por la CopañÍa en Er lLUzOir3, rio expirará por falta de pago de Ia pl"il¡a de
la póliza g de los certlfic¡dos q anexos que 5e expld¡n con fundarentg en ella o por reyocaclón
unllate.al por parte del fon¿dor o de l¿ Cq¡pañia.

SOGOIA a los 0, dÍa5 deles IOVIE tsRl del año 2023.

Firr¡¡ Au¡ori¿.d. - Comp.ñia M(rrd¡¡t de S.9u.o6 S"A
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. CLIENTE-

Recibo de Pago

71746ó77

o¡111l2OZ3 o71142023

ANEXO DE MODIFICACION DE POLZA DESEGURO DE CUMPTIMIENÍO

NB 10(t149r2S

't362.5t061

1s3.878,16

2.216.394,77l0l tzl2o¿o 3ofi1aOZA

EFECTIVO

D¡to5 del Cl¡e¡te Cheque

CONSORCl() RECIOC€NTRAL

CALLE25GIT]B90 901442f3f

GAROA
CONST,,LIORES
ASOCIADOS LTOA

no sc acrlrrn chra!.s D. orras F!.azrs

VALIDO COMO RECIEO DE PAGO

RafrñnEia da Pago llo.

Fecha dé F!ctur.ción

T

Fólir¡ No,

P.riodo F¡<tur¡do

t{omb,. / R¿zón So(i.t No cucnt. No ch.qú. v¡lo. ch.qu.Bánco

fOfALlntérmedi.r¡o

. BANCO .

71786627

o711ttzo23

ANEXO DE MODIFICACION OE POLIZA DE SEGURO OE €UMruMENTO

NB-100149125

3O112Í2O2O 3O/r r¿028

CONSORCIO RE6IOCENTRAT

catrr2s6r7f,B90 901442711

ROY CARCIA
LTORES

LfDA

071142023

l-46L516,61

353.878.16

| ,.rrrr"o,r,
I

EFECTIVO

cheque

Fe<h¡ L¡hite de P.90

Pri¡ne

VALOR TOIAL A PACAR S

:l t
Pól¡r, No-

Periodo F¡ctur¡do

s

fOTAL

fiilll

tffillI ilil

lfl lilil]lilil I il ffi illilllflll lllffi llllCorresponsates
oPcloNl

Bancos
Corresponsates

oPcloN 2

(.1 l) 7 1099934142 19(ú201@fi @r1 t8662r(39O0)0mO22l 619{€6)2021r 20'

ls
t1

ls

ilffifillffitlffiilIffiililillfl
(ar517709r4S,r31AO2O)011594{8020)229900717866270900)000002216394(9ó)20211207

Fe<h¿ timite de P.90

Pr¡m¡

VALOR TOfAL A PAGAR §

ESPAC|O PARA EL Tlr.lBRE

§

R€fr.rocl¡ d! P¡go No.

D¿tos del Cl¡ente

Eanao No cúant. No Chequ. V¡tor Ch€qúa

Fech¿ de F¡(tur¡ción

Nomb.G / R¡.ón so(i¡l

lnterm.d¡¿rio

it
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oPcrÓN 1
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91o

gnpoágto' Sítuy

ArrD d.p.go

CORRESPONSALES

§ ScotioUonf f, anu,averuan

BoncodeBogotó

Banco de Occidente
o

I Banc*rrúia'
\,

BANCOS

Hr

s*r;d?
CORRESPONSALES

HrI
l.il

!!
¡

l3

lÉ

tNFoRMAcróN DE PAco

A cont¡nuación te b¡indamos inform¿ción de los d¡st¡ntos med¡os de pago que tendrás ¿ disposición

Hr

Tu compañía siempre
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@ffiüfro"t' co¡lpaÑh ¡.{uNDIAL DE SEGUROS S-A.

tu comgrñh rlcmpru
¡lrT e«).o37 01 36

SOMOS CRAN DES CON TRIBU \€ NTES
tvA RaoMEN coüúñ - AU ToRfTENgDoREs $, ,',*yl,i:t#l . .&

Aliliados

LA CGIPAÑIA n,ilDIAL DE sEGURos s.A

CERTIFICA:

Que la garantía de CurpliDiento contenida en la póliza f{B-10O149125 y endoso, 12 cuyo afianzado es:
COI{SORCIO nEGI(fflTR L Asegu¡ado o Bensficiario: IT6TTTUTO lltCIOllAL DE yIlS I¡lVfAS / I¡STIrulO r¡ACIü{/lL
DE VIAS IXT IAS , expedida por la CoqañÍa ei 6ll2ln23, no expirará por falta de pago de la prj.r¿ de
Ia p.íliza o de los (e¡tificados o ariexos que se expldan con fundañeoto en ella o poa revo(ación
unilateral por parte del fotrador o d€ lá Copañfa.

EOGOTA a Los 96 dias del oes DICIEISRE del año 2023.

F¡rm. Auto.iz¡da - ColtlpS¡¿ Mundi¿l de 5€9!16 S-4"
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- CLIENTE.

71810910

0611u2o21

ANEXO OE MODIFICACION DE POUZA DE SEGURO DE CUMPLIMI€ÑTO

NB-1001/r9125

sorlzlzozo | ,tn*oza

EFECTIVO

Datos del cliénte

cALl'E25G*73890

CONSORCIO R€6IOCENf RAf,

MONROYCAf,CIA

LIDA

cheque

901442711

ESPACIO PARA ELTIMBRE

&ó1 ¡d@tu .ei¡, rb .! .{ r.rÉ (B{do 3. 6 ¡t?¿, ¿1 L .r.llJ¡¿ d:

j--¡r.i-.ri rarffiA¡nüoroscxrD(ú9< prr rFüf,l aA
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r i.frlflr:, r¡osaxlrf¡N clrfl(Es oc orf,a§ ñ./raar§

ú*9t@ü.1.oñ6

vÁ¡-too col,to REctBo DE PAGo

Refcren<i. d. Pago No

Fech¡ Limite de Pago

Pr¡m.

VALOR fOfAL A PAGAR $

¡
Itt1l.. _
PGriodo Facturado

s

Nombre / R¡¿ón so(¡.1

fOTAL

Banao No Cuenta No ch€que v¡lor Chequ.

l¡termed¡¿r¡o

- EANCO -

0611212021

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO OE CU¡IPLIMIET{TO

EFECTIVO

718109't0

0slo1no24

illIililtilril

D¿tos det Cliente

caltr23Gú73890 901442737

261.195,65

a9.627,17

310.822,82

NA-r 00149125

3or1z¡zozo I ,rr*ou

cheque

CONSORCIO REcIOCENIRAL

MONROY CARC¡A
CONSULfORES
ASOCIADOS LfDA

Corresponsales
oPclÓN1 iltflrtN tt[ilNffiiltililt tNiltilIilil1ililililll

iI
iri!
!
lg
l-1

ls

-t

(¡tt t77or998a:¡21qEo2O@@71810rr o(19@)@@ol i GÍ22(96)202¡m I O5

Bancos
Corresponsctes

opc¡ón z

R.fere¡c¡¡ dc Pago l{o.

Fe<ha Limite de P¡9o

Prima .

VALOR 
'OTAL 

A PAGAR S

tfa¡t

s

Nombre / R.zón so(ial

TOIAL

(41 ,770999803993](EO2(mll 59a{a¡20)¿9,O7t 81l¡ftt o(1900)@@oo3t o8ZZ(96)2O2,tot os
rilllfl

Recibo de Pago

Fe(h. de F¿<tu,¿<ión 0s10112024

261.195,65

a9.627,tl

310-822,A2

Fech¡ de F¡ctur.<ión

B.ñco No Cuent. No Chcquc V¡tor Chequ.

Pó1i2. No.

P.riodo F¡ctur¡do

lntermediario

tilil
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Múndial de Seguros S.A.
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Tu compañía siempre
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CONDICIONES PARTlcULARES
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@ffiiif,i¿¡"r coupañla MUNDTAL oE sEGuRos sá-

tu Gomp.ñf¡ rhmpr.
Afil¡adostitT 860.037 ét36

50II{06 CCAN DES CO¡ fR¡BU VETTES
tva RÉclMÉN coMúN - AU foR[TENEDoREs il mfggpgl Pnsn&;ip

Y ':,,,--".::: I1i'i.::ü1-

r-l copañm ru[DrAL DE sEcuRos s.A

CERTIFICT:

Que la garantia de Curpliúiento co¡tenida en la póliza xB-fÉ149125 y €ndoso, 13 cuyo afianzado es:
COIISORCfo REGÍfEf,TtaL asegu¡ado o Beneficia.io: I§TITUIO Xlf,I(nAl. oE vI S $aVIAS / rxSTrfUTO fACIOa{ L
DE VLA§ ¡mr¡Ás , expedida por l¿ Coüpañia en UlL2ln23, no expirará por fa¡ta de p¿go de la prina de
la póli.za o de los ce.tific¿dos o afiexos gue se expida¡ con funda.ento en €lla o por .evoc¿ción
unilateral por perte del Ionador o de la CfipeñIa.

EOCOIA a los 14 dÍas del ies DICIE,3RE del año 2823.

F¡rm. Auto.iz¡d¡ - CompJiia Mundiat de Seguros 5'A.
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Oiiiüñ:¿¡ar
Mundialde Seguros 5.A-

8«r.037,0t:H

. CLIENTE.

R.f!r!n<i. dr P.go llo.

F.<h¡ dc F¡<tur.cióñ Fe<h. Limit. de P.go

P.¡m¿ ,, .. , ,. -l

VALOR ÍOTAL A PA6AR S

Pólir.1{(t.

P!riodo F¡ctsr.do

5

l{ombra/ P.zóñ soci.t

IOÍAL

7141t107

1a101¡¿o24

D¿ao. del cliente chcque

COXSORC'O RE6OCEt{IRA!

901412717caLr!256rr1890

ESPACIO PARA EL fliIEiC

vÁuoo col',ro REqBo DE PAco

IIDA

ANEXO D€ MODIFICACION DE POLIZA OESEGURODE CUMPLIMIENfO

14l12lZOZ3

00,00

m,00

0o¡0to¡on.,,o I trn*r"

MOÑROY C,ARCI,A
CONsULTORES

. BANCO -

71817107

11l12RO?3

ANEXO DEMODIFICACION DE POUZA DESE6URO DECUMPUMIENTO

O¡tos det C{iente

coñsoRoo REc¡ocENrRA!
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trFlno24

m,oo

0o,00

m¡0

EFECTIVO

Cheqse

MONROYGCNCÁ
coñsulToREs
AsOCIAOOS LIDA

ncfarcr<ia dc P.go l{o.
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Prim¡ : -,: ..:::: -.'.::: _

VAIOR fOfAL A PAGAR S
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l{o Cucnt. l{o Chequa V.lor Chaque
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ilil llllfiililillilt lll lt lIlllilllllillillillilffi il
Corresponsales

oPcrÓN1

Ban(os
Corresponsales

oPcrÓN 2 tilll ffiilffiiltilililrili|ilililil

(a1 t7704t9¡¡l¡2 19{&20)OOO@O7f 3r r107O9«»e«XEmm(96)202¡Or I l

rilltillffitil
({ t r?0r99$r99r3(e2qolr s9aGom)z29907r4r 7 loTO9llD{m(x)@O00OO(96)202401 I l

Recibo de Pago

8.nco l o Cu!n:¡ ,loCfcqua V.lor Ch.que
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A contínuación te br¡ndamos ¡oforma€iófl de los dist¡nlos medios de pago que tendrás a disposición
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Tu compañía siempre
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